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Ultimo cambio anlerior

---~-~- .. , .. - .
BOLSA DE MADRID.--Cotilación oficial 'del día 19 de Agosto de 1930
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CAMBIOS DH. IIOY

-13200
245;00
228,00

690,00

93.50
100,35
109.40

00,50

100,00

90,75
90,75

70.76
·1.005
608100

4
5
6

tí

1}

4 1/7.
4
3
3,
3
3

010

DÍ!s.

embolsado

CAMBlO SOBRE EL EXTHANJBHO

500
500
500
500

500
500
500
500
500

500
500
2líO. I {lO
500
500
{jOO
500
500
100
476
476

uOO pesos"Interés anual
po~.}~ _----

/500
5UO
500
500
500
500
500
500
500
500

Va(or nomInal
de

cada Lltulo

Pesetas

Idem Norte .:le ESpil~

fia. Emisi6n 17 <le
Enero de [905........

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

ldem íd. íd .
Idem del Banco de ,:rédito

Local ..
Sociedad Gral. Azuc;' España .

S~ric A
~ n.l

e '~ .~. .
l. serIe.
a," scde.

o •3, l'crle.
.t.' serie.
F.' ~eric.

:t1yrm!amienIQ de MarJr¡~.

Obligaciones ..
Expropiaciones del f.llte1'Íor ..
Empréstico MVilla Madrid 11 1914.
lcJem íd.. 1918 " ..
Cedulns del Ensanche .

ACC!ONEs

Ballw ¡j(l España _.._ ..
Baile,) Hipotccurio de España ..

l
·, Banco Espaflol de ~rédito .

Banco Hispano-Alllcricano ..
Compañía Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu- ~ Preferentes ..

carera Esparla.... 1OrdinarIas ..
Unión EspaíioJa de Exp!osiv{Js .
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldcm Norte de bspaiia ..
Banco Español Rio de la Plata.

ODI,IGACIONES

Bonos del Banco de España......
Cédulas del naneo Hipotecario.•.
Idem íd. íd ,l1 .. ;I I., .••••••.

460,00
9350

100,40
lOO,7fí
99100

97.00
96,25
83,15
77,00
72,50
71 ,25
72.50
72,50
64,00

100,00
99.75
90,75
90,75
98,00

59fl,00
442100
432,00
246,00
22d,OO
170,00
161,(10

70,213
1.000

506,50
624,00
64,00

18·8-030
lR-B-930
lB-8-030 i

8..8-930
1
1

14-8-0~m

4-8-930
10·S-030,
18-S-030 j
18-8-930
IS-S 930
2S-2-929
]2-5·930

18-8-930
28·8-920
14-8-930
14-B-oao
13-S-930

20.6-930
18-8-030
18-8-030 ;
18-S-930:
18-8-930¡
14-8-930
18-8-930
18-7-930
21-7-030
13-0-929
13-(3-929
13·5-929
13-5-929
28·5-925

VALORES DE SCCIEDADES
UltImo cambio anterior

fechas I OJO

PE8El'AS NOMINALE8 N~GOO1ADAS

4 por roo perpetuo al contado ~.... 204,800
ldcm fin corricnte.u lI u!l.,... »
Idem fin próximo ,••,... i
4 por 100 amortizable........................... :t
5 por 100 amortizable......................... 295.500
AccionM del Banco de España............ 71.000
Idem del Banco Hipolecario.. o
Idero de la Arrendataria de Tabacos... 13.000 i
Azuearera.-Pre{erentes "" 1'1'

ldem.-Ordinarias 6.000
Cédulas del Banco Hipotecado al 5 % 40.500

h t-\'" id. al 6 ,,!._....~..! .....!.....~._llI......~...L.~.~.. 128.500'/

UIO

71,05
72.40
72.00
'12,2ó
72.25
72,25
72,W
72,25

L:AMBIOS DE HOY

82,30
83.60
84:.20
85;10
80,00

,VALORES DEL ESTALlO

5 POR 100 IIMORtlZAllLt

EMISIÓN 1>.1; ·19J7

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
• E. de JilS·ooo. ;" 87 75
• D, de 12.500 Jo Jo Sú¡¡
~ e, de 5,(00) Jo 8745
,. D, de 2.500 J ;" 87:45
» A, de sao Jo " 87,45

DEUDA f'ERROVL\JlL\

AIIOBTIZAIILZ 5 !'IlI: 100

Serie 'A'" ~, , ; ,-j " ¡1.oo.,00
~ B _._ojo.~... 100,00
.. .~{iiW! .:.,.JIi .....,>tlIili?'.i: .100,.At.. -- .~....-"-_.-~-- ----.- ...

4 POR [00 l'ERPE'l'UO lNTlUUOD

(22 de Agosto de J919)
Al cOtltado.

Serie F, de 50.000 pesetas nomillal~s.
~ E, de 25.000 ~ l'

), D. de 1.2.500 ~ )
Jo C. de S.ooo Jo
Jo B, de 2.500 )

• A.de soo ~ .¡o
;a. G. de 100 1Io •

;a. H. de 200) :lo

.. ro. JOO PERI'FrruO llXTIi:RJOIl

EstamPillado.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.

) E, de 12.000:10 )

~ D, de 6.000,. "
)o e, de 4.000 ~ t

:) B, de 2.000:1> •

Jo A, de 1,000,. )
:) G, de roo) Jo

• H, de 200 ~ ,.

4 POJl: 100 .I110RTlZAllLB

Serie E, de 25.000 pesetas tOnti tia les.
Jo D. de r2.500» ~

:t- C, de 5.000,. Jo

• B, de 2.500. t
)o A.de 500» •

S POR too AYORTlZABLI

Serie F. de 50.000 pesetas Dominales.
,. E, de 25.000)0 Jo 0125
» D, de 12.500' Jo 01'25
» C. de 5.000» t 9ÚO,
~ n, de 2.500. ~ 91,50
» A. de 500), lo !H,óO

88,90
88,75
88,00
88,00
88,00
88,00

02,10
91,25
91,25
01,50
fll,50
91,60

75,76
75,75
76,25
76,00
76,25

O/(J

72,2ü
72,40
72,50
72,50
72,50
7250
72,50
72,50

82,75
83100
83,40
84,20
85,00
86,00
86,00
86,00

100,00
Joo,OO
lº~l~

f'cebas

}l.8.03D I
13-8.930
13-8-030 •
HI·8-U30
18-8·000

I

I
9.7·030 ¡
7-8·\}30,

l8-S-030 "
13-8-930
18-8-9:~OI
lS-8-930

I
¡

18.8.-930
1I

16-8-1130
18:8:Q3º

U·8.930
18·8·930
18-3-9:10
18-8-93U
18-8-030
18-8-930

18-8-930¡
14-8-930
18~-030

18·8-930
18-8-!l30'
18-8-930
14·8-930
14-8-930

18·8.930 I
18-8-930 I
18-8-930 I

18-8·930 i
18.8·930 I
UI-S-93U
18-8-930
18·8-930



r",'__ 'J~ ~.- ~4t riHt;;&C)! U'1.l:I-i..V'~agm~ dU·· ~... kM' ·dFi··G<~·" ~, •••••• ' '~ o

~ ., ." :a'~. " , ~ -a:r.Ll:'1I . -
S U B A S T A: S 1días, contado desde la fecha del Bo- bitantes; v~cante el 31 de Mayo de

~ lelin Oficial de la provincia en que 193~ ·por traslado voluntalrio;:.
se publique la adjudicación definitiva, Sobrado. Ayuntam.iento- de idcmi.
v deberán quedar terminadas dentro Escuela unitaria para ~estro'; 12G ha-

lEn.TURA DE OBRA$PUBLICAS DE del plazo anteriormente indicado. bit2ntes; vacante el :n de Mayo de
LA PIWV!NCIA DE lY/-,tDRID Una vez presentados los documen- . 19-30 por. tI:aslado volunta:z·io:;.

cAnRETEHAS-REPAnAClóN: tos no podrán retir~e fra~ta dCSP.llés·: Ruño, ~yuntamiento de Malpica;
. . de celebrarse la subasta,. m ser obJet-o : Escnela unitaria para Maestro·; 964 ha~

:An1!13do el remate: d-: ,las; obTas d~. de modificaciones ni aclaraciones. :. bitantes; vacante el 2 de Junio de
·rcp:n·aeión. de ex¡.dal?aClor. y firme de Lmr· licitlrdores- qrre'mm obligad"Os' a- . 1930pur-trrrslado VOluntario.
~os l¡i1órnc.tros 11. 15! Y' 20 Si. 23 de la cumplir los preceptos a que se refler'e Forncs y L::mguirón, A.yuntamicnto

· C:lI'I'l'; [!ra de Esc<llorra a S01¡1I l? de la la ley de. 14. lÍe. Febrero de. 1907, re- de Puenteeeso; Escuela mixta par'a
.AdI':'~i:I. por no habe:s~' t;:umphdo las lativa a la protecciun debida a la: in- Maestro; 62'4 habitantes; vac:ante el 2
con(l;~·.![)ne.~ qtIe d':blan !lennr~c, a le- I duslria nacional' el Real decreta'! de de Junio de 1930 por traslado volunta~

:no!" de Jo dispuesto en' c~ ~:'lCu.l? 51 '1 20 de Junio. de ÚW2referente al con- rio.
(~e 1:1 ,\.'!qente l~\y de AdI:lIn,1~tTIl~1~:r'y .. trato de trabajo con' los obreros y a'e- Cospendo, Ayuntamiento de ídem;
Contuu¡]lfJud úC la Hac¡cn'c!a PUbdCll, Icidentes del trabajo, y lo dispue~o' Escuela mixta para Maestro;.!lOO ha

.se :l l1Ul!.cia por, segunda: vez, ].3 su!.las- por el Hc:ü decreto-ley de 6 de Marzo bit:mté:~; V¡lCante el. 2. dC' Junio de
ta ¡Lo e.llellas Gj)ras. pam .el dlaU: ~.e-·I de~ :m2W de CUYO'. artículO-·l.~·~ tr.am..;. :: 1>93\)' por tra~ll;l(fo V"olun1ariQ.

,;Sc!,lie:mIJr€:, :l bs onc::~. s!en'do: el ultt:.. criben lbs' siguientes apartados, (te- Baltal'; A'yun"tamiento d-e ~te!lid; J!s:;;.
;mo ('la <.le yr,:senlacl~n de pl1e~os el acuel'do con 10 que en el mismo se cuela mixta para Maestro; 6'49 hab"i-"
~6 de! prop¡o mes y ano, ~os; cua.es ~e . or-.dena.: . . tantes;.vacan1e el 31 de Mayo de: 19'3n
·.'JH!.Jllitj I"ún en 1:1 J.efa~ura l1e Obra~p.u- a)- Quedan oblig:¡dos; los,-, lieitado~ por traslado voluntario.
·blJcas de la provlryela y en los R6g1.~- res- a consignar· en I~s proposiciones Má~t3ras. AYl1ntamient()... de IrijCla;
~r?s de lng~e Avda, Cuen~; Guada- que pr.esenten las:. r.emunernc:iones mí- EScuelw· mixtn para I'I'Iaesl:n:l; 617 Ha:-
t::}m'3, S'~gov~a''y Toledo, en las' horas- nim.as... que.. percibirán por jorrrada le- bit:mtes;. vac:mrte: el 31 ele :.\layo ~
ll.al2Jles Qe. oncma. ..' ". gal de: tm.bajo' y por horas ex~raor~~' 1:9.3tl. pOr'" tt:asládo volunUUíLl.
• ]-J presupuesto de contrata asc.fmde: l1arias ((J.le se utilicen dentro de lbs h ...· Seandres;. Ay.untamiento: de Lara:.
$ 2U..~'~.1,1!) pc:cia~;.compre!?d~ l~r~- miles l~galcs:.losooreros de cad2 oficio cha; Escuela mi:;."ta para Maestl'o; 9/f.7
:para~lon los C)erC1ClOS' cconor~1Cos':?e y categoFÍa de los, que.. hayan' de ser haliit~tes; V"a"caIrte ~ 3 de Junio de
í! ¡t.:~o y 1931, Y e E Dlaz~ de eJ~cm~lOn' empIeados en. las. obras. ().. ser:vicios

j
• t:930 por' tra-s!arlo. vo1un tario.

¡le. Il~is meses'; co~secutlvos,. se~n .se con la: advertencii:r que semn desde:". .V.iU~mo~•. Ayantamiento' de T?ques';
expl:c·sa en el: pl!egp ?c· ctm'dic~oncs' ]~Ierlo desechadás las pr-oposiciones. en.: ~e-!a'mI:lcta'para Maest~; 1.031 rnr
part¡¡T;lares y. ec_onoml(~as ~e r.l~e a·· l'U: tales remummrcianes mínim;lS -: N~:a:ntes; Vfl('.nnte- el 31 de? :M~YG ~
~stm OI)I';'\S, y i:el li:l.nZa, J)f·ovl.SwoaJ;; pa-- ¿ean inferior-es- a lns tipos que a la, .. U}.J,~ por t!"~s1ado· voluntarIO. ,
.l"a, t~mar parte en la subasta' de· 3RT sazón rija'u en~ las zonas o lo.(;m~dades:. ..San· Jul~ll' de-. ~arbaUal,. Ay:unta-, .
.pes.~"Is... . . en que las obras hay.:lll de reaIJznrse, m,Iento de r..nfesta,_Escuela lmxfa p~a

El pro7feeto, p1te,g? de. CO~~lCl~n~. fijado por los or,g.mismos paritarios ~!aestro; .,226. hab.Jtantes; V5Cante ~
rnod~lo ele prn ilDS.1C10n 'y'. d:isP9Sj(:·¡~-'1 profesionilles~ constituidos. c?n ar-reti"io ,::l. de ~umo.\ de 19-20 por traslado vo;.
,m'_,-; snhre. forma Y; CO!!dlClO~es. de !:iU, al Decreto-ley de.' 25 de No.vrembl"e ,le· lont~¡:¡o.-
1l;.e¡;~~TtacJOn csl~.rn~n ¡fe l",:<ll~lfiesto en. ¡ lS2'"6 sobre Orn'anizació:rl" corporativa' Tercio' de la" Mullía, Ayuutá:niento
:.est:l';o~fa~ura d(l. Onr3!>" PUh~l,C~S Yo en Inac.ional o p.. o~ conveoniOs COleCtiY05.

o

de An.lllg:l ;.' Eoscuela.. m.i>cta:p,u-a I\I;).es-
411 N":~~)CI':.do _d;:'!: COI1SerVaClO~ y R~-. de. trabajo, entre' las Asociaciones p<t- tm;; 5Otl: habitantes; vacante el 31 de
pan,e:on·. l1c (.;ll'l·ete~s de! Mmlst~IT?' tro?la1es y. oh.r.er.a.~o bien. generaliz~-· "J.\¡fáy..o-de-l."9:'JO:parc trasládo voluntari:o.,..
de hl:!lent{) C~:; 1"os· d.M Y' horas· !:rabl-' dos' etT l6-s' contrat()s indiv.'iduatc:s en~ T-óoro•. Ayuntnmiento. de ídem; Es-
les.: <le oíir:1l1.a.... tre.-em.pres::lrios- o. trahajiuibreS:-'de lOs' I cuela unita.ia· número 2' para.Mac;tro.-...

!-a \)rOpO~¡Cl?,?:, se p:-esentará" crr pn- correspondientes. oficios o profesío- l.. 5?2 hab.itante.s~,vacan.t.e... eJ..4- d.e Juni.()"
'PeJ...~r~lado de :~,~Qe.....e..t~~ o' en. pa~el n·cs.. de 1930 por traslad() voluntarIO.
;comun . con POlI z a de Igual precIO, b) 1.os remattl.ntes presentarán :m 1 Barna, Ayuntamiento de Tauro.; Es.,
~esccbll~c1.ose la q~e no resulte con la JefLltura de Obras púbiicas de ia cuela unitaria para l\bestro;' 542 ha-
bl }CQUlSltO cllmp\¡do;. • provincia de Madrid. antes del CO-¡ biU::ntcs; vac:mte eIl 4 de Jimio de.

}.J n:JI~Htante quedara ~bhg~dO,_~aJo mienzo de las obras, el contluto

o

lIe 1930. po. r traslado vc>lultl:at"io•.
la rcn?lrdad qUl:: d~term!~~ el al_tlcu- trabajo a que se refiere el artículo 25 Campo!ongo, AYUl1tamien.to;~de Nev-
Jo ~¡J c:.e la ley de Contablhd,:d ~lgen~ del Código de 23 de Agosto de 1:925, gre-i'!'"a:;ESErrel-&'-11i'txta' para iVlaestro 402:
re,. ~. o!c¡-g:w la;.. coz:re::;pondlery.le es.-.. en el cual ~ más de las~ estipuIacio- h3birames:;::vm:arrte el 31 de Mayo de;..
entura ;Hlt<:' frf: No~arlOT que. dcsl~e~' nes preceptuadas por la citada' dispo- 193'(' por traslado voluntar'io.
n:cano'n~cl Colegl~, N~tarlal de ."!Ila- siciim.,... se. co.nsignaF4n-. los p.lazas· en· ViHa'davil. Aymrtmnien-n> d~ Arzúa:;'
TI: t d

, :lvJ]r
t::9, del e tCTITI.no d~ t:emb que habrán de l't:alizars~ los pagos ~ Escuela mixta pnr.I Macstr.o; 1.059 ha'"

[I) ...s" CO~:~l,[)S d~sde /~. fe.~,l? de la los; jornales, . o ~tantes; vacante~ el 30 die M3yo c:tet.
p1.lÍJ1:e~\~¡on en el B;>le}I! f!(lczal de.l.a Las Empresas; Compañías' o Soeie~ 1'930 por traslado;:: voluntaclo._·
proV.\r1Cla,. de la'. at.lJUl~¡,caclOn, ~efimtl- dades' proponentes:. deberán justificar Hodeiro, Ayuntámiento de' Oza de
.'la, y !).mVla jJr,e.::;e~taclOn qe ;os do~u- el cumplimiento del Real decreto de los RÍos;. Escuela mixta' pala M:aestr();~
mcnt(;s que ael ~dlten .~ pago de .os l~·de-Octubre de-19'23 (GACETA del 13;). 9.89 habItantes; vacante. el 5'> de Ju;;
.d.ercl:J':~)s. ~e b/nser~un. en· c! Bole- l\-íadri1i. 16 de:. A'gosto' de 193~.-~1. Iiio- pórtr'l3.s1a'dó· "\'olu:nta..ri~;
{zn O¡lpal.• de ,a pro \'!~¡a, ~I ~~mo Ingeniero Jefe <tccixlental, Rafael SJl- .' Terreira Avünto.mieI1to1e San Sa"!l ro.· ·""··l·U'] .[1"1 d"PO"ltO' (l·üfinltl'.o • . . '. •. ... ,

.-' • ~".' ...... ' 'V "., • '-'- ... .'" • v~1a. tnrmno-.Escnel:2 . un'lta~13" numero '1
~om,I;::~Hl? '~Cf!':m ~m,;z:t}l' dls.."C)::;S'~.<:;1:>n S--1i5~ : par-a l\Iirestro;.;.559illabitante:;;, vacante
dcl.d':~CI1l~I'O,Je.fe: ct.e.·O~~s pulJlH.~S _ ~eJ. 2 de Junio lie'·T93Wpar trusllido vo-
de l:! l;i'o·,'I]H":w. ~c.l.\12rlt!!.l;,e,n.la Caja .~ lu.nt~cire.'- ,
.gC'~,,;·:u de .D~rJ.O::;'ltos~ en.:metahco:'o:·eIl ~ .'.u '. o' •

ef.('..ch~;,.·co:ls!t:tenlt: en el cinco (5) . ~an. .l:<edro~e:P-;~pans; Jt-Y'!lÚamlen-
~)O!· d,-,:¡[o (lGOr del" imnorte de COf!- -{nr~Fm:~:T·Rpf1lf~?J .. PROvnr.f!rg¡ ro de La,.: Bnn;:¡; ,.c.scnela mlxía para
ír"éo ~i 1·1 0¡11·1·ll;c"C;O'Jl~rl·Cl"a p~r. la f.u .. ':"o··.'..;.:...<'.J.Ul"'l1 • - -'I.!.... { Ms.e:stl'o.; 353habltantes; Vat:?llte ellO
• <. ''',. ••• • .. .' <. • , ". > J .. d l

t
-'l' . 1 d ," ,

c;;nl:l~:d qnc !'¡:lya se¡'vida (,¡;; tiro a o.e unIO ~ 9,)¡¡ por tras a O \'OIUllla-
:G~ :-;1,dJ~:;..¡.La G CDn t:~i[!. t,ura o"uc 1i() C--~= , ": r.lO-.. • _ "'"

{";C"'>, ¡i.i cí:1('() (:1) ;10" dCI):ü (lGO) de '. SE.c::::-::ID.N ..áDr,uNISTRATIVA DE PIU- BrcJO•. !A}:=t.a~mcnto . de .~.~mb:~;
i:é:1'::: (":·JJ¡;J::él. I~ MImA TIN5EÑANZA DE'LA~PRO"vrIN- Escuci?;~ ..xt~'pap} ~\lnc:,¡:~~;; ;)J.~>J~;:}!,1-

~; : •. ;,.,:, ~. ,",..~~ ('Cl ~~",·o ('ir por- .' erA- Dlr Lt,- COR'UFtA . l' tant~~s.,. li-uCU;¡¡.c ~L.l ¡ de JulJ.o··¡J" "-,,<1ft
-i "~~r.~ ~ /;:~-:~~ ,:~ ..~. i~~)(~ ~"~~'-;~"~'!\r"¡~¡t, .r·i~, ,- - - ~.... por t¡uslac1o voluntario.
~;,--..~:::.'I.,.,.,..,.. C";' e' ;:,~ .,;;:¡;',;~' c¡~ D::si:bcs V:lcnnt~s que se pubHcan I Carne, AYE¡1t3micnto d.fr Pt!~l1l':~·~~c-
.P .• , .•.. •. ' .0.'· .. 1 ..•. , L "·'l'·C. ,..... I en la Gf.CE'fA""D:E .MADRID:, en eumpli- so' &cuc1a unitari'\ núl'1c¡-o 1 ¡ ......l

~l·¡/:<;,· .:.. ::; ,\:,:'>:;:~'?}r;:;~;~:~ ~i aC~,;~tctc~! ¡ d)j~;l:¡~ ~ü3J:SJ~~~lde 1~g15. Re:-.l: or- 1~~;d.~~.~tn2i~n~e\~J~Ú'~:~i;e~~~~l~~¡]~~'~:
''''¡~::,:'> .'··:I·>·:;'!~:;'··¡;;·;!'°J·:;~;-j2'>~E~i~)n :-le Ambro?, A:'"1.mt¡;miento d~' hijo:!; ¡ E.~pas9,nte-, A1'I11!-tar~1¡e1jto ~c O~....~
~~lS .j:... ~:', ,r,,!:L:u '.>1 p!.:;::J tic t¡·cl,:.la Escuela mixta p;;:.ra Maestro; 817 ha- gueIra; nscuela. unltana panl c'!a($C!'ú ..
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Mayo de 1930. por traslado voluntario,
San Esteban de .Anós. Ayuntamien~

to ·deGa.bana; Escuda mixta para
MaesL..".a; 406 habitantes; vacante en
5 de Junio de 1930. por .lrasla:Jo vo~

luntado.
Jardiñeiro, Ayuntamiento de Finis.

terre; Eseuela mixta, para Maestra;
1.094hahitantas; vQcante·cn.19 d~ Ju~

nio de 19.30. ,por traslado voluntario
(Real orden de 1.0 ele }¡layO de .1330,
GACIITA de! 22 de Mayo). .

Tiobr-e, Ayuntamiento de Betau.zqs;
Escuela unitaria para Maestra; 1.4.93
habitantes; v<!cante en .5 de Junio de
1930, por' traslado voluntario.

Grandal, Ayuntamiento de Villanu."
yor; Escuela unitaria paTa Maeslra;
774 habitantes; vacanti: en 1,6 de .M:a~

yo de 1930, por traslado voluntari~.

Viones, Ayuntamiento de AbegondQ,
Escue la uuita:da para Maestra; 61 (l
habitantes; 'V2cante en 25 ¡de.i\1syo {j~

1930, por traslado voluntario.
Insúa, Ayuntamiento de Ortignd,

r~; Escuela unitaria para fdacstral
7'67 habitantes; vacante en 31 ~ Ma·
yo de 1930, por traslado voluntaric,

C:mso, Ayuntamiento d? íd~m; ESI.
cuela unitaria para Maestra; mm ha
bitanles; vacante en .:31 de~r.ayo dI
1930. por, traslado yoluctado.

Cilllyan. Ayuntm1llen!o de <Tru~o¡
Escuela uniiaria para Maestra; 4'01
hgh~t?nte~; 'Va.-:antt:' ~n 2'3 de.flJilir,
de 1930, por .traslado voluntario.

Vill:mtiroe, Ayuntamiento deArzúa~
Escuela un~iaria para ·l\1aestra; S-í ¡
h.::Ibitanl.es; vacante en -S de Junio <lE
1930. por traslado voruntar-io.

Las Escuelas de SDbrado,'Brufio,
Touro núm. 2, Bama.'Ferreira mime<.
ro 1. Corroe núm. 1, .Espasante, !tIa
zaricos, Lo,oño, Cutes. OUleiroRoo(
Cespón, Beal0, Abanquúro. \71Iacob¡);
Asados, .Cures, Taragoña. Urdilde Lt..
Calle. Santiago de Compostela., Mci·.
jonfrío, Cmces.Gorme~Aldea,.Cerque.:
d2.. F...stciro•.Ezaro de .o\bajo, 'fiobre -;
Granda! pued-en ser so1ieitadas pot
tercer turno (conwrte), con arregla
a la Real orden de 21 de .Junio da
11129 (GACETA 5 de!iayo de 19'2'9).

La Coruña. 14 de Agosto de l!lJO.
Por el Director general de Primera,
enseñanza, el Jefe de la Sección llC~j,..°

dental. Manuel Garrido. .
P--l09'r

I1.Q33 habitantes; vacante el 16 de Ju· '
1\I!iode 1930 portrnslado yohmtario.

Mazaric~.A.yuntamientode ídem;
&eu:ela unit'8:Tia ?araMaestr:o; .557 hl1
¡bitantes; vacante el 5 de Julio de
;[1920 por defunción.

Artes. Ayuntamiento de Carballo;
·Escu~la 'mixta '.para Maestro; 542h-a
1bitantes; vacante el 2Qde Ma.yo de
Y193Ú por traslado voluntario. ..

,Bamiro, Ayuntamknto de Vlmlan
~2;o; .Escuela mixta para Maestro; 509
·,habitantes; vaca..-,te el 16 de Mayo de .
:;1930 por traslado voluntario.

Cuadrilla Alta. Ayuntamiento de Or
;tigueira; Escuela mixta para Maestro; ,
590 habitantes; vacante el 31 de Mayo·:de Bl30 por traslado voluntario.

Loroño, ,Ayuntami~nto de Zá~;Es
-C1:Ie}a unitaria para Maestro; 678 113
'iJitantes; vacante el 17 de Mayo de
'19~O por- '·traslado 1101untario.

Meirás. Ayuntamiento de Valdovifio;
,Escuda mixta para Maestro; 1.171 na
j,itantes;vacantee131 de Mayo de
.1920 por traslado voluntario.
. 'Mandayo, Ayuntamiento de Cesuras;
.Escu~la mixta para l\1aestro; .493 ha
·;bita!lte; vacante el 31 de M..ayo de

_ J,93D,po-r traslado voluntario_
Ma¡ión, Ayuntamiento de ídem; Es

'Cuela unitaria, l.". para Maestro; 702
Jiiabitantes; vacante el 14 del\1ayo de
.¡1930 por traslado voluntario. "

Outes7 .:'\.j.":¡z.~~iznto de ídem: Es
aeu.ela unitaria para Maestro; 2.166 ha·
hitap-tes; vacante el 26 de Mayo de
~930 por jubilación forzosa.

Ontino Roo, Ayuntamiento de ídem;
. 'Escuela unitaria para Maestro; 2.459

habitantes; vacante el 16 de Mayo de
_;1.930 .por traslado voluntario_

Villamayor. Ayuntamiento de Or
klenes; Escuela mixta para Maestro;
.522 hBuitantes; vacante el 27 de Mayo
:cu 1930 ..por traslado voluntario.

Cespón, Ayuntamiento de Boiro; Es
~uela unitaria para Maestro ;1.441 ha
bitantes; de nueva creación. por Real
»rden de 23 d~ Junio de 1930 (GACETA
:del 28 deJunio).

J3ealo. Ayuntamiento de .fdem;Es
o.cuela unitaria para Maestro; 840 ha
:bitantes; de nueva creación, por Real
":Orden de 23 de Junio de 1930 (GAcETA.
·"tlel:28 de Junio}.

Abanqueiro, AyUntamiento de idero;
..Escuela mixta para Maestro; 895 na
:bitantes; de nueva creación, por Real
prden de 23 de Junio de 193.0 <GACETA
..del 28 de Junio).
.' Iglesiario Golmar, Ayuntamiento de
}';.aracha; Escuela mixta para Maestro;
»74 habitantes; de nueva creación,
por Real orden de 23 de Junio de
,J.9.30 (GACETA del 28 de Junio).

;V:elacoba. Ayuntamiento de Lousa
• .me;.Escuela unitaria para Maestro;
'.,i'108habitantes; de nuev3.cr.eación, por

Real orden de 23 de Junio .de 1930
,.lGAcETA de 28 de Junio).

Serans y Baroña, Ayuntamiento de
o ,Pn.erto del Son; .Escuelami:tla para
.. ;Maestro; 3í4 habitantes; de nueva

·¡CreaciÓn, por Real decreto d-e23 de Ju
nio de 1930 (GACETA de 28 de Junio),

Abados, Ayuntamiento de Rianjo;
'Es-el:!ela unitaria pa'raMaestro; 1.5:l1
habitantes; de nueva cfC'ación, por
'Real orden de 23 éde Junio de 1930.
~GAcETA déL 28 de Junio~.
. Cures, Ayuntamiento de Boira;

:Escuela mixta para Ma€str.a; 79.5··
hahHa.ntes~ de nueV'J. creación, por.'

Real orden de 23 de .Junio de 1m
(GAcBTA, del 28 de Junio).

Canedo Cobas, Ayuntamiento de .Ne~
greira; Escaela mixta para Maestra;
247 habit-anles; de nn:eva creación.
por Real orden de 23 de Junio d~
1930 (GACETA del 28 de Jun io).

.San Vicente. Aro. Ayuntamiento de
Negreir~; Escuelaunilaria para °M3es~
tra; 587 habitantes; de nueva cre2ción.
'PorR-eal orden de 23 de Junio de
1930 (GACETA del 28 de Junio).

Taragoña, Ayuntamient.o de Rianjo;
Escuela unitaria para Maestra; 2.4\19
habitantes; de nueva creación, pc-r
Real orden de 23 de.Tunio de 1930
(GACETA del 28 de Junio).

Urdil de La Calle. Ayuntamiento de
Rois; unitaria pal"3 Maestra; 869
h~bitantes; de nueva creación. por
Real orden de 23 de .Junio de 1930
(GACETA del 28 d~ Junio).

Santiago de Compostela, A:ru!lta·
miento de ídem ; Escuela unitaria pa
ra Maestra; 21.13"2 habit~ntes; de nu~
va creacíón, por Real ord-en de 23 de
Junio de 1930 (GACETA del 28 de Ju
nio).

Santiago de .Compostela, Ayunta
miento de fdem;Escuela unitaria pa~

ra Maestra; 21.132 habitantes; de nue
va creación, por Reál orden de 23 de
Jl!nio de 1930 (GACETA del 28 de Ju
nio).

~~(;¡j¡)nrrrO, .t~yunt8mi~nto de SUIltiu
go 'li-e Compostela; Escuela mixta pa
ra Maestroa; 892 habitantes; de nue
va creación, por Real orden de 23 de
Junio de 1¡;30 (GACETA del 28 de Ju
nio).

Cruces. Ayuntamiento de Padrón;
Escuela unitaria para M.aestra; 1.324
habitantes; vacante por jubilación Vlr
luntaría en 22 de Junio de 19:30.

Corme • Aldea, Ayuntamiento de
Puenteceso; Escuela mixta para ~1aes
tra; 846 habitantes; vacante en 24 de
Mayo de 1930, 'por traslado volunta
rio.

'Cerqueda. Ayuntamiento de Malpi
ca; Escuela unitaria para Maestra;
920 habitantes; vacante en 2 de Ju
nio de 1930. por traslado voluntario.

Esteiro. Ayuntamiento 'de El Ferrol;
Escuela unitaria ,para Maestra; .30.782
habitantes; vacante en 25 de Junio de
1930. por jubilación f0120.sa.

Coiradas, Ayuntamiento de Oules;
Escuela mixta para Maestra; 1:223 ha
bitantes; vacante en 9 de Juaio de
1930. por traslado voluntario.

Cohas. AyUntamiento de Ames; Es~

cuela mixta para Maestra; 541 habi-I
lantes; vacante enl7 de Ju:.uio de 1930,
por fal1eci.-rliento. CANAL DE URGEL

Freijeiro, Ayuntamiento deSanla. La ·Junta de gobierno de -esta soclec1
Comba; Escuela 'mixta para Maestra; Idad ba acordado destil"...ar la suma ~
908 habitantes; vacante en 2 de Junio ·51}0.000 .pesetas a la amortizaci6n, Poll.,
de 1930, por traslado voluntario. subasta, de cupones de sus obligacioc

Baiñas. AyunJ;arniento de Vimianzo; 1 nes de vencimientos 31 de Diciembr~
Escuela mixta ~ara Maestra; 774 habi- j de 1867, 1868 Y18Q9, y 30 de Junio dI{
tantes; 7ac-ante en 20 de Mayo de 1930. 1868 a 1930, ambos inclusive, en cum",
por traslado volun12orio. i plimiento de lo que dispone el ar,:.

La Riv.a, Ayuntamiento de La Ba-¡ tículo 7.° del Convenio con sus ac!'ee~
ña; Escuela mixta para Maestra; 81.5 dores. .
habitantes; v.-acante -en Sl de Ma}'o de Al efecto, Se celebrará 1a corrcspon~

1930:por traslado voJ'.lP-tario. diente subasta en el domicilio social,
D.n-mea, Ayuntamiento de Bolmor- paseo de Graci3, 73, princip:Jl, el dia

to; Escuela mi:Ua p,ara Maestra; 931 22 rleSeptiembre próximo, a las tres.
habitantes;vaeante en 31 de Mayo de y media de la tarde, admitienrlose pr(}ol
1930, por traslado volu~tario. posiciones de venta, 'fue deberan pre--

Ezaro de Abajo. Ayuntamiento de cisamente ser presentadas en las of!cÍ(
Dumbría; Escuela unitaria para Maes- ¡ nas por los propios interesados o pero<
tnlj a23' habitantesivacante e:.:;¡ 20 de ! SOOla delegada, hasta el precio. má~
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:dmo de 15 pesetas por cupón, valor
nominal del mismo, ]05 lunes, martes
y micrcoles no festivos, desde el lu
nes dia 25 de los corrientes al miér
coles día 17 de Septiembre, de nueve
a doce de la mañana.

Al efectuar el pago de los cupones
comprendidos en las prGposiciones
aceptadas, se deducirá de los mismos
el correspondiente impuesto &e Utili
dades.

Las condiciones que habrán de Cum
plirse y reglas que se seguirán en las
diversas oDeraciones, estarán de ma
nif:.Ql;to en· el propio local y se faci
IH~lrán a cuantos lo soliciten, debien
do advertir que, con arreglo a dichas
condiciones, sólo sedn admitidas las
proposiciones que hayan siJo :firma
das a.ntes del acto de la subasta.

Barcelona, 19 de Agosto de 1930.
El Secretado de la Junta de go-
bierno, Enrique Lirón. X-3212

DIPUTACION PROVINCIAL DE
CORDOBA

La Comisión provincial, a propues
ta ue la ponencia que viene estudian
do el arreglo de la Deuda de esta COl'·
poración, en sesión de 10 del actual,
ha acordado, en principio, aplicar los
preceptos que sobre prescripción se
contienen en los artículos 288 Y si
.mlientcs del Estatuto r}!·{'~~!T!cbl. en
re]:::¡ción con los concordant::s de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, a cuantos cré
ditos no laminados vienen incluídos
en la relación de acreedores de la Di~

putadón. en los que concurran las
'circunstancias determinadas por los
cit~dos preceptos legales.

A fin de e;:tudiar las reclamaciones
que. debidamente fundamentadas, for
mulen los interesados respecto a la
subsistencia de sus créditos, se con
cede un plazo improrrogable a partir
eje la fecha de este anuncio y que ter
minará el dia 31 de Agosto próximo,
uurante el cual podrán aquéllos dedu
cir las qne a su derecho convengan.

Córdoba, 12 de Junio de 1930.-El
'Presidente, Miguel Cañas.

X-3238

óocmDAD ANONL'lA TUBOS FOR
.lADOS

DIVIDENDO ACtIVO

En Consejo de Administración de
esta' Sociedad ha acordado repartir a
las acciones un dividendo activo de
veinticinco pesetas por acción, libre
de impuestos y a cuenta de los bene
i"lcios del corriente año, el cual será
.pagadopor el Banco Urquijo Vascon
gado, a partir del 1.0 de Septiembre
.jJ>róxi 1l1O.

Bilhao, 18 de Agosto de 1930.-Por
:.2. Sod~dad anónima Tubos Forjados,
~I Pr~.siclellte del Consejo de Adminis
~:':!~¡6¡1, Luis de Landecho.

X--3237

FIXAi'-'ZAUTO, S. A.
I'L '.z.... DE LAS CORTES, NUMERO 6
S,~ C()!~\'oca a Junta general extra

·mijnal'¡'l 1Jnr;: las diez y media de la
: !lnlbEu, ~~;I .din,30 del corrien~e, pa.ra
.(Hl,;l·:'o,;!,'l'(j) (:': dos nue....-os t.onseJ€l-
'''', :: Ctl,\]1 lü~ :!¡:'1..mios puedan somete..
;l C:;il:i~jO los SCí~or\;s.accioni~t/!.? den-

tro del plazo y forma previstos en los
Estatutos.

Madrid, 19 de Agosto de 1930.-El
Secretario, J. L. de Campos.

X-3244

AYUNTA..1ffi'ENTO CONSTITUCIONAL
DE SALVATIERRA DE Ml:ÑO

D. Germán Alonso Fernánd!lz, Al
calde Presidente de dicho Ayunta
miento..

Hago saber: Que en el anuncio del
concurso de una plaza de Médico to
cólogo y otra de Matrona titular de
este }funicipio, inserto en la GACETA
DE I1f.ADRID número 224, correspondien
te al 12 del actual, anexo único, pá
ginas 222 y 223, se ha pade·~ido un
error de fecha, pues en el segundo pá
rrafo de dicho anuncio, en donde
dice: "Hago saber: Que en sesión ex
traordinaria del Ayuntamiento pleno,
celebrada el día 7 del mes actual",
debe decir: "Hago saber: Que en se
sión extraordinaria del Ayuntamien
to pleno. celebrada el día 7 del mes
de Julio próximo pasado".

Lo que hago ~úblico para conoci
miento de cuantos les convenga.

Salvatierra de Miño, Agosto 14 de
1930.-EI Alcalde, Germán Alonso.

X-S232 ~

JUZG..A~Da DE rRi~1ERA iNSTAliCIA
DE BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que por
doña Amelia y D. Emilio Burgos Car
vallo, aquélla asistida de su marido,
D. Ricardo Carap.eto Zambrano, se ha
promovido ante este Juzgado denuncia
en acto de jurisdicción voluntaria, que
se tramita por el de los incidentes, so
bre €xtravio de las accion-es de la So·
ciedad Aguas del Gevora, de esta ca
pital, nÚITIeros 362 y 363, pertenecien
tes, ésta, a la doña Amelía, y aquélla,
al D. Emilio, las que le fueron adjudi
cadas por herencia de su padre, don
Francisco Burgos Salgado. en la escri·
tura de partición de hienes de 28 de
Marzo de 1906, rectificada por la de 11
de Abril de 1930, siendo su valor el de
1.000 pesetas cada una; en cuyos autos
he acordado, en provide!lcia de esta fe
cha, publicar los oportunos edictos en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provincia. citando al te
nedor de dichas acciones para que en
el término de diez días comparezca en
los expresados autos; bajo el aperci
bimi-ento que hubiere lugar.

Badajoz, 13 de Agosta de 1930.-An
te mi, Enrique G. de la Rosa.-Pablo
Murga. X-3239

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BARBASTRO

Don Miguel Sarrato Bardají, Juez de
primera instancia ejerciente de este
partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente a
instancia de D. Alfonso Ellas Soms, so
bre cambio y adición de apellidos, en
cuya solicitud, substancialmente extrac
tada, se dice: que el padre del solici
tante fué publicista muy conocido en
¡os centros literarios e históricos por
sus publicacioncs bibliográficas con el
nombre de Antonio Elias de Molins.

que aparece en todas sus pubJicacio~

nes; que por el uso y práctica continua..
da ha transmitido aquél a su familia e
hijos .el apellido Ellas de MoIíns; que
por su profesión de publicista popula
rizó el apellido Ellas de Molíns, con el
fin de mantener unida a su nombre una
sólida reputación y un prestigio reco
nocidos en los centros culturales de
España; entre las obras sobre estudios
bibliográficos del padre del solicitante,
(r..re presenta en el expediente, aparece
la "Bibliografía histórica de Cataluña"
y "Bibliografía literaria de España y.
América", por D, Antonio Elías de
Mclins. -

Solicitando, en su virtud, se conceda:
al compareciente, D. Alfonso Elia$
Soms, el derecIio de usar para si, para:
sus hijos y para sus descendientes, c04

mo primer apellido, el apelativo ElíaS
de Molins. :

Pubfu;ándose el presente extracto en
]a "Gaceta de Madrid" y "Boletines Ofi
ciales" de Huesca y Barcelona, a fin d~

que puedan presentar su oposición an
te este Juz~ado cuantos se crean con
derecho a ello, a cuyo efecto se les se
ñala el término perentorio de tres me
ses, a contar desde el dia de 1a última
publicación.

Dado en Barbastro a 9 de Agosto d~

1930.-EI Secretario, José l\lolina.-EI
Juez eJerciente. Miguel Sarrllfn.

- }(--3246

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO
Por la presente, a virtud de provi.

dencia de este día, dictada por el se
ñor D. Luis Felipe Gómez y Fel"nán
dez-Mariaca, Juez de primera instancia:
del distrito dcl Hospital, de Bilbao y.
su partido, en los autos de mayor cuan4

tía promovidos por el Procurador don
Eustasio Estiváriz, en representación
ele doña Victora Ibarra e Iturriaga,
mayor de edad, viuda, sus labores y,
vecina de Urduliz, sobre que se decla4

re la presunción de muerte de su pa
dre, D. José Maria Ibarra e Ibarra, que
nació en Berango (Vizcaya) el 27 de
Febrero de 1828, e hijo legítimo de don
Francisco Antonio y de doña María:
Magdalena, se cita y emplaza por se
gunda vez a las personas desconocida~

e incier-tas a quienes pueda perjudicar,
dicha declaración, para que dentro de
cinco días improrrogables, a contar.
desde la inserción de la presente en el
"Boletín Oficial" de Vizcaya y "Gaceta
de Madrid". comparezcan' en los expre
sados autos, personándose en forma:
por medio de Procurador; bajoaper
cibimiento de que si dejan transeurrir.
este segundo llamamiento sin compare
cer se les declarará en rebeldía y se
dará, en cuanto a ellos, por contestada:
la demanda.

Dado en Bilbao a
1f~30.-El Secretario,
l. Pinilla.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE LA CAROLINA

En auto de 23 de Mayo de 1922 de
claró el Juzgado de primei'U instancia
dc csta ciudad eil estado de quiehru a
la Sociedad anónima mincn belgn "La
l)roductora y Coto S~n A·n~onio", ~·;'!n

do actualmente comisario Ln ellos don
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JUZGADO DE PRUIERA INST~~CU
DE LOGROÑO .

D. Martín Norberto Castellanos Sán.;
chez, .T1lez de primera instancia de este;
ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzsadi
se sigue expediente a instancia de do
Francisco Garay, en nombre de do:fr
Inés Sáenz Garda, sobre declaració _
de ausencia de D. Ignacio l\Iayordo:;
IDO Guzmán; en cuyo expediente y pol
providencia de esta fecha se ha decla'
rado la ausencia en ignorado parader~
del citado D. Ignacio Mayordomo Guz<
ruán, por anta de 12 del actual, la qu~

no surtirá efecto hasta seis meses des';'
pués de su publicación ('n los pe:-¡ó(,
dicos ofici~!cs, y se 11:1"13 .:;.i ~-eferid<l:
ausente y a los que se CTe311 con de.
recho .2 la 3,rlmini:;~r:,c'¡Ó!' de :,us bie
nes, SI aqad no ::iC pi~·',n:;-.il·. C~i:.-Q

llamamiento St~ hare l)l"- ¡.;:<¡:-'el\l Y,~2.

:¡ término de do::- me:"s

1\nexo -único.-P¿gina 397! .
,--,1,

t
1matas, con su terreno correspondi011. l

I te en el sitio del Zahurdonci!to, 'p"go~
de Los Melonares. Otra finca de 375.
olivos y siete plantas con la tierra que
comprende al sitio del Oratorio y C.u-'
ñada del Hornillo de dicho pago. Un
olivar llamado Cuarterón de la Ve:;::,
situado en el de Guernate, pago l~ff

Los Melonares, con 29 matas y 10 pI;)
zas. Un olivar con 83 matas y la tit-rf¡l
necesaria, situado en Los Melonat'Gs.
Un olivar con 189 matas de oliva )
tierra que comprende, situado en el
pago de Los Melonares. Otro oIiv~,{

con 145 matas y la tierra que come
prende, situado en la Cañada del Hor,_
nillo, pago de Los :Melonares. Oli'M.
con 90 matas- de tierra que comprEn<'

, de en el mismo sitio y pago de los :J.n~

teriores, todas del término de ;~inare~<
y un pedazo de tierra de 36 fanega9"
de cabida del marco de campiña;
equivalente a 16 hectáreas, 90 área~

y 92 centiáreas, en cuya extensión s~

encuentra una casa, un cortijo ~ un&
huerta, con cabida de dos fanegas¡
equivalentes a 93 áreas, 94 centiáreas,
y una alberca que recibe las aguas
que nacen en expresado terreno, que
radica en el sitio de Palomal'cjo, ri..
bera derecha del río Guactalimar, tér'
mino de Jabalquinto. todas las dicha!
cargas están prescritas, procedienc:i61
en su consecuenda su eancelación 1
condenando a dichos demandados, ex<
cepto la representación del Estado, qu~
S~ ha ~l)resurado durante la litis t;
ordenar la Hpedicióndel correspon
diente certi[L'ado nara la cancelación
de los gravámenes-que le afectaban, a
pasar por esta declaración, pues todo
cI10 sin hacer -expresa eonjena dl!
costas, y_ asi J}or esta mi sentencia, qu(
por la rebeldía de los demandados tie
notificará en estrados y por edicl!Js en
el Boletín Oíicial de la provincia S
GACETA DE }'LlliRID, para que les sirvi
de notificación en forma legal, con ex-
cepción del ilustrísimo señor Fiscal
de la Audiencia pl'ovincial de Jaén,
personado en autos, definitivamentf
juzgando, lo pronuncio, mando j' fir'
ll1o.-Joaquín P. Romero!'

y para que les sirva de notificacióri
a los demandados que se cxpresmi
declarados en rebeldia, autorizo el pre
sente en Linares a 4 de Agosto d(
1930.-P. S. ~!., el Secretario, (ilegible.
ble).-El Juez, Joaquín Romero.
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herederos si hubiere fallecido; doña
María del Carmen Cuadros y Romero
y D. Julián Garda Hiofrío y ~"Iosqucr:l,
::;us derechohabientes y herederos, si
hubieren fallecido; D. Luis Rumero
Porra, sus derechohabientes, si hubie·
re fallecido; D. Fr"ncisco López 1:l:u
ñoz, sus derechohabientes y herederos,
si hubiere f211ecido; doña Prud;;ucia
Vizcayno Villa, sus derechohabien tes y
herederos, si l:ubiere fallecido, y llmü
mente, contra las personas desconoci
das que pudieran tener derecho a
las responsabilidades deducidas con
tra José y Lorenzo Pérez Berja, ;:;11 la
causa criminal que a los mismos le
siguiera el Juzgado de instrucción de
Baeza por el delito de falso testimonio,
todos los demandados declarados en
rebeJdi:::; excepto el señor- Abogado del
Estado, el ilustrísimo señor Fiscal de
la Audiencia provincial de Jaén, en
cuyos autos, eon fecha 30 de Julio del
presente 2ño, se -ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallo: Que declarando haber lugar
en todas partes a la demanda formula
da por D. Alfonso Po,ras Rubio, con
tra el Patronato del lIospitol de S~m

Juan de Dios, Cura párroco de la Igle
sia Parroqnial de Linares, Delegado
de Capellanías de la Diócesis de Jaén,
doña Inés de Rob1es Fontecíllas, uon
Manuel Villacampa Avizanda, doña :i:\.Ia
ría del Carmen CU:luro:; y Ii.Offií:l:'O, y
D. Julián Garda Ricfrio y i\c!osqu"ra,
D. Luis Romera POi':':JS. D. Francisco
Lúpez Muñoz, doña Prt:dcnc~a Viz
c~Jtnc 'OVilla, he!"ederú~ de todg.s l:JS
personas individuales si las mismas
hubieran fallecido, contra el sefior Fis
cal de la ilustrísima Audiencia pro
vincial de Jaén y contra las perS(il1~S
desconocidas que pudierr.n t~m:r de
recho a sostener la eficacia de: 1:1 ano
tación preventiva del emb3rgo acor
dado en causa criminal contra José y
!~Ol'cnzo Pérez Dcrja, por el dclíto de
falso testimonio seg:.:.-':do ante el luz-·
gado de instrucción de B:lez~, s:Jbre I

cancelación de gravámen~s, cicho de
clarar y declaro que las menciones,
:motaciones de embargo, hipoteca y
demás gravamenes que en la a:::tuali
dad pesan sobre las fincas siguientes;
Un trozo de terreno al sitio ue Mo
lino Hundido, pago de Los :Melonares,
con 222_matas y dos plazas, de ca
bida dos hectáreas, 58 áreas y 3,1 cen
tiáreas. Un oliyar de 130 mo.tas, en
una hectárea, 40 áreas y 80 centi
áreas, sito en Las Zorreras, p::!go de
Los Melonares, Otro OHV2!' de 2~8 ma
tas, pJantadas en dos hectúreas, un
área y 23 centiáreas, situado en el Ce
rro Miranda, 'pa~o de Los l'!Idonares.
Haza de siete fanegas, al sitío de Los
:Melonares, que es una de las que for
maron por agrupación la siguiente fin
ca: Una hacienda de olivar y tierra
calma, llamada Casería de la Virgen,
sitio de Los Melonares, con 34 hec
táreas, 36 áreas y 36 centiáreas, que
se formó por agrupación de una casa
de campo y cuatro porcioncl de oli
var que constituyen la finca número
2.272. Un olivar llamado El Herrero,
en el pago de Los Melonares, sitio
Padrones de Torrubia, o Arenal, con
324 mat:.ls y superficie de cuatro hec
táreas, 20 áreas y 50 centiil.reas. Qlw
olivar con noventa y una matas, siete

1
, pinzas y la tierra que comp:'cnde, al I

sitio del Arroyo del Salambrcjo, llago ¡
j de Los Melonares, Una finca de 175 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
DE LINARES

D. Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se si
guieron autos de juicio ordinario ue
clarativo de mayor cuantía sobl":? can
celación de gravámenes seguidos por
D. A!fonso Porras Rubio, conlra el Pa
tronato del Hospital de San Jm.n de
Dios de Linares, Párroco de la Iglesia
Parroquial de Lin:2res, como re1'1 escu
lan te de su Colectuda, Delegado de Ca
peUanias de la Diócesis de h¿n, Abo
gado dpi Estado, ilustrísimo señor
l;i.scd d.c la Audiencia P¡'o,-¡ncial de
Jaén, doiíllb¿s de RoblGS Fo:ll~cnhis

y sus d::,recho!,:;lJi.cntl:s y h~l"édU'os, si
l'n~h!e:"~- f:~l!~~:do·: D .. =~I3:H!':'1 \-,¡n'l~a!n

l;=' t:...~i.::.r.rtd~l ~u~ ,dcrcchG~~3.blel1 tes y

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DI: GUADIX

Don Marcclo Rívas Goday, Juez de
primera instancia de esta ciu<!ad y su
partido.

Hago saber: Que en expediente que
se tramita en este Juzgado a instancia
del Procurador D. José Garcia Verga-.
ra, en representación de doña Ana Ca
:ro Cañas, sobre declaración de ausen
cia en igu_orado paradero de su mari
do, D. Jesús López Requena, vecino y
domiciliado últimamente en esta pobla
ción, se ha dictado auto declarando di:..
cha ausencia y que se publique en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, a los efectos ordena
dos en el articulo 186 del Código civil,
llamándose al ausente y a los que :oe
(:rean con der~cho a la administración
de sus bienes, si aquél no se presentare,
por término de dos meses, a contar de
las· fechas en que tengan lugar las in
~rciones en los periódicos expresados;
previniéndose a los últimos que debe
rán justificar su derecho con los co
rrespondientes documentos al compa
recer en el Juzgado.

Dado en Guadix a 4 de Agosto de
1930.-El Secretario, Licenciado Ma
nuel GÓmez.-Marcelo Ríyas Goday.

X-3241

Francisco Ahufinger Simón, comercian
te en esta ciudo.d; y como quiera que
por la Sala de lo Civil de la Audiencia
territorial de Granada se ha dejado sin
efecto el nombramie!1to de síndicos que
hahia hecho a fayor de D. José Berna
beu Nicola, D. Nicasio Marin Sánchcz
y D. Vicente Campos Jiménez, por pro
videncia de esta fecha se ha señalado
para la celebración de la Junta. que de
termina el articulo 1.346 de la ley de
:En.iuicianriento civil el <tia 30 de Sep
tiembre próximo, y hora de las diez,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

y con el fin de que pueda servir de
-aviso a los acreedores de dicha Socie
cad, cuya rel~ción consta en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de 12 y 14 de Julio de 1923,
cuyo domicilio es desconocido, para
que asistan personalmente o por me
d)(l de representante con poder bas
tante; en la inteligencia de que de no
efectuarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar.

La Carolina, g de Agosto de 1930.
El Secretario, P. H., Rafael Cámara
Moreno. X-3234
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JUZGADO DE PR!J!4ERA INSTA..."1'CIA
DE ?t-l0NOVAR.

Don, Luis Ezcurra Sánchez. Juez de
primera instanc,iadcl partido de Mo
·nóvg¡-.

gago saher; Que el Procurador don
Tomás Vidal, cn nombrecle D. Luis Es
t~ye Martine¡;quc gira en el comercio
de esta plaza con el nombre<Ic Hij.o de
Demctrio 'Estevc, ha. solicitado se de·
ci:l.c a su representado en CSiildo de

X-3231

, .
... j'.;;': :~'.::.-'.:-:~:I::~~l"'i 1~!.·,J-

cede del solar que ocupa la que se des- garlo o en el .establecimiento público
erfue, propio deDo AtfrcdoNmiegades.tinaOO al efecto nnaea:a:tí::dnd,J)or.
.Gon'Z'ález; por·el testero, en linea delomengs" igual al 'lO- pmo. ']8& del tipo
tFece metl·cs cmerrcmta e:emímetFos, con de :la segutt<hl subasta, O '"Sea la ~nti
ter-relI05 de la 'SocfedBduSacristán dad de 6.75G pesetas 'pam carda 'mm de
11ermanos"ó ypo-r la "izqmerda entran-' dichas tincas, sin cuyorequilSito.II() se
0.0. en línea dé veinte metros., con larán aumitid:os.
ca~n qt!:e a continuación se describirá. TeJ>"cel"a. Que loo aatos ,y -la cerlifi
Atecta la forma de U1l paralelóg:-aroo cación del Registro de la Prnpiedad a
recfárgnlo, y cOr;'l,prende dentro de sus que se refiere la regla cuarta del ar
expnsados limih's unaexlensión su- tículo. al pl1incipi-i.l citado cstarnn de
perficial de doscien1os setenta metros ma·nifi:es.to en Secretaria', entendiéndo·
cuadrados, equi,,-aJentes a tl'es mil cua- se que todo licitador acepta come has
troci-entos sefel'lta' y siete pies y sesen- tan te la titulación, y que las cargas o
ta centésimas de_pie, tambj'én cuadra- gl"~viimenes anterio.r.es ·al crédito de
dos; constará de cinco plantas o cinco las acto"l"35co:ntirma¡;án suhslstentes,
pisos, y cada uno de éstos de dos cuar-' (>lJtcndiénrloseque el remamnte los
tos extedol"es y o·tros dos interiores. acepta y queda ·subrogado en la res-

Una C2sa, actualmente en construc- ponsabiJidad deJos mismos, sin desti·
dón, situada en estaCorle y su calle carse a su extinción el precio del re·
de Juan de Vera, númer() 5 provi5io- mate, obligaciones esta'S que debeltán
lwl, correspondiente a la tel"cera zona los licitadores aceptal" en el acto de la
del Ensanche, distrito judiciul y muni· subasta, sin cuyo ¡:,equisitono les será
cipal del Hospital, Registro de la Pro- 1 arlmitid~po!rtUt"a.

piedad del Mediodja y barrio de las IñIdo en Maudd a 14 de Agosto de
Delicia,;. Linda: per su frente, orieilt2.- 1930.-El Secretario, P. S~ Emilio Es-
<io al Sur. en líneo de trece metros cin· t€ban. X--3235
cuenta centímetros, con la expresada
calle; por la derecha entrando, en lí- JUZGADO DE P.RIMERA INSTANCI~
nea de veinte metros, con "la casa an-
teriormente d~scrita; por el testero, en DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE
línea de trece metros cincuenta centí- !'f-:..<\DRID
metros, con terrenos de la Sociedad En virtud de providencia de hoy del
"Sacristán Hennanos", y por 11. izquier- Sr'. Jue~ de primera instanda de! d.is~

da entrando, en linea de veinte metros, trito de la Latina, de esta Cr:,fe, dlc
con terreno de D. Ricardo l\fartinez; tllda en el juicio declarll.wvo de mayal"
<lfecta la fOnDa de nn paraJelógrzmo cuantia promovido por el Pro("ul"ador,
rectángulo, y comprende dentro de sus D. Bienvenido 'MorenoRodn-gu-ez, eu
expre¡;ados limites Ulla supel"ficie de lIombrede D. ~'Iarhlna Landaburu Are~

doscientos setenta rnetl"OS cuartrados. nas, contra D. Eugenio, ~oña Juana y
equivalentes a tres mil cuatrocientos doña María RumBo y Diez y doña Ro
¡;etenta y siete pies sesenta centésimas sa Cruz y Pérez, sobre C3n~lación de
dI.: otro, también cuadrados; conshlrá crédito hj-pcrtccario a favor deel'tos,
de cinco plantas o pisos, y cada uno de _ inl>Critoen la actualidad, y 'qu'c apa-re·
éstos de dos .....uartos exteriores y otros ce cOllstituiifO POI" D. Juan Antonio
dos interiores. Urosa y Diaz a favor de dniia Rafada

La construcción material de estas Diaz y Moya. en segun-dad de un prés
casas consistirá en fábrica de ladrillo tr.mo de '7.500 pesC1as de capital con el
recocho con mortero de cemento y sre- inleres de 6 ,por 100 3llUlll, Y 2;O()() pe·
na; pisos con viguería debierro y ta-., setas para _costas y <ps.!ós; $gUn eS
blero de rasifia; taDi;:r.lcd.. de ladrillo cri tura' otorgada en 1l.!'adrid a 23 de
pardo, revestida de yeso negro. y blan- .. \ Octub:'e de 1816. ante el 'Notario don
co, como igualmente todos los para~ Tornas Bande y Garda, sobre la casa
mentos; arcos cel"rados con dos vuel-"' s1ta en esta capitál y su ame de la

~JZGAUO DEPRJMERA INSTANCIA las de rasilla; ea-rpintería de taUerde Morerfa, núm,¡¡ro3. que es: lafi:lca nú
DEL DlSTRITOnEL HOSPITAL, DE segunda y entrelimpia, con SU COl".res- mero 440 de la Se~ción 'tel"CC"rn del Re-

I~AD&ID pondlente herraje' de .colgai- -y segu- gistro de la 'Propiedad de Occidente,
En virtuddeJ)F.ovidencia dictada por r:dad; pintura. en general, con una emplazo por medio de la .presente, que

{)j Si". Juez de primera instancia e in- mano d" imprimactón .y dos al óleo. se ,publicará en la "Gaceta de .Ma-rlMd"
terino de este distrito del Hospicio en La cubierta será de azotea, y los pisos 'y "Bóletin.01'l.cial" de esta provincia, a

10s autos que por el procedimiento su- de baldosinhidráullco. sentado con ce-' dichos ,demandados, de. ignol"aclo d')mi
nwr;o Que determina el articulo 131 de mento. La ínstalación."de saneamiento cilio, pa..a que dentro de! término de
]a;leJ" Hípotecai:'ia sigue el Pl"ocurador y larec1 de desa.giie hastaJa.gcneral nneve días se personen en aulos ea
D. Bicll\'cnido 'illm'en{), en nombl"e de será con aITeg~o a las Ordenanzasmu- ..• forma, y entonces les será entregada la
doña J1Iatilde y doña Carmen l\1ironés nicipa!~s. Las fachadasserimenfosca- COIRa simple deki -demanda y docu·
])cris, contra D. Angel Martinez Donas das de cemento.y tendidas. a la catala- mentos; previniéndGles que si no Jo vc
:y D. A¡fn~rlo Noriega González, sobre !la, rayadas en sillares. Las. repisas" rillcan .les paral"á et perjuicio a que

. recl2wación de cantidad, ha acodado impostas y deñHí,s.8.dol'nostkfuchada haya ltlgaren lkl"echo.
SUI:&Ul. la VC:rt(J,Cil pública subasta, por serán de yeso blanco .y ,pintadas ál· Madrid.. 13 de Agosta de 1930.-El
1erccr-a vez y sil! :;ujeci-ón a tipo, las óleo,. $ecrctaJ:io,. Juan Garcia Inés.
si.gllien~~s flnr:af.: '1 Pllraquc dicho aCtO .tenga lugar se X--3236

UrJa ca!;::!, a~t:.;al~tlte en .construc- hasefralado el día 15 de Septiembre
ci{¡n, süU«¡ia"cl estu, ü>T'tc, y ·su ~!le Ipróximo, a las once de su .mañana,cn
de .,1 (\2;) [;C ,'I:c3, n,linero 1P.("I)Vl::kO- h Sala audienci.a de :este Juzgado, .sita.
~'Hl:, ¡:'):·i·C';¡;J:;i.¡i2'1~e a la t;;~'cc,'a ZGna 1 t;n ·la. cdIe <1:,)1 Gem:ral Ca"taños,nú
d~!, ::n::~l~·!!~,;J.~~. ,~~~;L!'H{) .i~:jicini y n)u... I :11Ci"O 1, b310 las s~guieDtcs cOIldicio
l~j('i:"'~: (':,1.:1 l~;·.;;.-ii:,r.~, !-~!·:-,)s!¡·o f.~(~ J~ ¡ Iles: .
l)l'~» ~~.:~_:~;~; :~:i"; :,>:;'~\.0~'r~~;~ L~3~·1·io (~C hl:s ¡ .Pr-ln1.crn. Que "lEchas finc~(s saIBn a
1)<.:1:-1;';, '.':';',:: :'~'" .~:; :·:' ..'i:'C, 0,";Cn- ~"h;)sta l':n s¡,;jectón a tipo,pnd.:.endo
t~:,;!: ,,1 ::;<. ,., ¡¡roe, c!-: t;'::'.:o !!:::tros I hacc.,sc c.l remtlte.:1 calidad de ceder a '.1
::,:I"l~ ',; :::. ;'. ~~.::;.~··;!S~~: ;_;:-~ h! e::;':·j·()~~~· l un tercero ..
l~;"l ;:. :.L~,~;ll.:C>.:~ ~~:,:L·:;:·.fn_ (.'n; ~;'C.g~:nda... Quep:1ra tCnJ.Rr parte en !
¡f'~ j'~:'i.:';}.< n.·;¡ d ;':.:.. l;) ric I;; s~~iJ'~~,~¡.la dC'bcr"án Jes lü:Ji:a.dot'c5 con- 

s' GE:,r l)!-evilu::len le en.la m-.:sa G-e} Juz- i

lUZGADO DE PRIMERA INST:ANCIA
DEL DISTRITO DE BUENA:vISTA,

DE MADRID
.El S~ñOl' Juez de primera in-sta,ncia

d'el distrito de Buena,vista, de esta
Cork, en pr.oYidcnda dietada con esta
!echn haadmHi-do la ·demanda que ea
ju'icio d-2.darativo de mayor cuantia
'ha promovido el Procurador D. F:i'an
-cisco AntonIo Alberca, a nombre y re·
11l"eS~ntacién deDo Miguel y D.José
{;ampo y Moneu, sobl!e disolución de
la cOl"ilunidcd constituida' en el do
minio del solar de la calle de Valle
hermoso, n (;Jnero 3, de esta e o r l e,
rnan,¡[lndo conferíl" trasl3do de ella a
los dem:llldadcs D. Protasio Fernan
dez Alonso, D. José. D. Laureano y don
,Alejtmdro Gánd{{ra y Arenas, doña
'Bulalia y D.Fidel Ruiseco y Gándara,
con emplazamiento al primero en su
Il()mic:ilio designado en esta capital.
y a los restantes por medio de los pe
:riódicos oficiales. mediante .a ser des
:conocido su paradero, para que en el
;térmlno de nL!eve días imprormgabIes
'¡:omparezrRn en los autos, personáu
'dose en fOl"lna.

y IlHbiendo transcurrido el término
·del .primer effij)lazamiento hecho a los
¡referidos demaadadospor medio üe
:l()spcdódicos oficiales sin que .hayan
>;(}mparccldo,.sc ha acordado, por pro
;vi dencia de esta fe~h3, hacerles un
segundo llamamiento en la misma for
ma que la anterior y concediéndoles
.]Jara comparecer el término de cinco
dias.

:;' para su insc!"Ción en la GACETA DE
illA.r.1W) y Boldia Oficial de esta pru
"jneia, se expide el presente en Ma
,drid a 12 de Agosto de 193Ú.-El Se·
cretado. P. H., Carlo:> de Andrés.
. )(--3233

r El presente edicto se publicará en
!"la G,\ClITA IlE ~mt>. .

Dado en Logroo.oa14- de Julio de
193().--.;.D. S. O., elSecretRrio. Jesús
:A1feir:.m Tahoada. - El Jaez, Mal'ti.n
Norherto Castellanos.
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GO"lIEZ.- E'ERNiAh'DEZ;.,Pas:cua1; .hifiil:
de. Pascual y de Jo-s.efa, d::mliciIiaOO.=

, úlli~n.te:. en M:Ldriá, Rotlas.. nú-m.r>
, r-a 7;. principal número 3; COll!'j)a-x-ecc..
: c;e¡;4, el, día..1- &: Cctubre,a.¡:te-- eL.l.tn<r
; gadp municipal riel- distl·JtO dE! Ho:opí~

tal, de esta Corte, sito en la calIe d~

la Magdlllcna, núrn~o22, principal, II
celebrar juicio de faltas, por il1frae
ciól1~. insn-Wdo- contra e'L miSRJ0;,.

~.

1IThuEL PEREZ,Luis;, domi.c.i1ii¡lti
úrtil:ilmnente en. CT1amar.tin. de' la.. JXQ,¡~
cglle de Garíbaldi, número 27; com

. parecerá dentro deldérmino del qaiil~

. to dia, ante el Juzgncl'o mmlicipal dI.!
dicha viliar s.i tE). en la .~-ne de: O'Doa-
001, númer~ 34~ p.riacipal" a t"e:s¡,O~
efur de. los cnrgcs que. le resultan en'
el juicio, de f;}1-i:l& número' 4i: del aii.o.o
actua~ par mnlos trfltoS, cGntra ~.
ni.is..-no.

:1513

NDYAL ?TARTINEZ. Andrés .!>ven.<
no; de cuarenta aúos de ed¿¡d, soltero."
jo;ol}¡:;lcro, hijo de Jus': y Le ¡'1anu(;i~

n~tllrai de Lcee5es V:::lcksOLO, Con.:e<
jo de- Pola de ~iero, Ge la provinci~
de e"jed0, dOI>':ic¡jj::H'!o ulLimamentt

l en uicho L~~ccñes; comp.ncccr-á ani(
el Juzgado municipal de 1'ola de L~

GARCIA DiAZ. Luis; hijo de Narci- I na ci <ii.'\ 29 d~i a¡;h;;11, y hora de la;
S;) Y J~ ~,I~n:UÑaJ dO<"1liciEudo UiUma-.! once, CilU oLjeto de cdebrar inicio .\t:.;.

5'.04-'1

" r..-\,RClA ALFONSEDA, Fulgertdo';
de vcintimw\'e años d"e' c-dbd, cas:a:dh,
domiciUado LÍltimamer.te en Barcelo
na, caBe de Mata, ·mímcro 2~~, :,;: 2.&;
comparecerá en. tér.mi:w de dic;¡; días
arrte- el Juzgado d'c- ins1~ucción del d'lS~
trito del'Sür, d'c dicha capital, Se-:n:
:ltria deD'. Silverio V:-:.lIs, paril dccia
r::rr ell SDi-;:lar:o número !:iS"O de t[;;jO,
sO';'l:,e r~pto, h;>.jú ::¡pcrcib:'nüc'11o. en
ctr8 c;;'-;'J, de :;::1' dcchr-ado \'(::.L!:][i~.

FERS..::\ND-EZ' CAnEO~mJ:'- R:i!11-o~
: na';' frijR d:e Fl;~rrcis"c'O' ';r d'€l: l'ilOdesta,.,
: dOmicili:tf!'a~ úttinrmnellte en :i!iH!riet;.
cané-' d'e' La'l,:!\.pies, lromero'" r.;:; pisQ
pl"fuIero.; con:'"P3~.a!'á: el dia 2'5' de.
septi'cmtire-, alrt'.e e1: Juzgado municipal,
ud dísfi"Í"foc d'ct I:fm;:p:ifaI, d~, est'l Cor-
te', sftD· en la ca.ile d'a- la. Magdalena;

· rr1mertJ' 22'; lJ'rfucip:al~, a c:elel).r<1J' ini~
cia' de r~ltas; por' d'esobedieneia y: es
cánú"álo, íLlst'rUí\lo c.on~l¡a: la ¡u15ma.

JUsP;e11SÍÓD &:pagos. y.: en.piS()~ l, hijE). de Antonio. ~ de J:oaquina.;: corn~ 1me.nte en..Madcid,. calle. de:,Pasc.nalRD-'
CJe:. hoy;' sa b:lt~ per.~ tal . p.a:¡:ecer:4 el dia.. Z5 de.S'epUembre, . dri¡:¡uez, nilinao l); bajo:.; ccmpgr.ceer&
decl=lirsc~ aromaml.Ol> ~eu. mtfm. . a.»te.e!.Juzgado..mUIlicipaLdel cllstri-to . eJ:dra Z de.se¡JUemóJ,e,..mñe er:'Jhz;¡.
~emdas suS' ope¡r~ y oombl'aedo del Hospital, de esta Corte.,... sito en la ga¡W municipal del úísti"Ífo del" ITospf.
bl'ter-:verdo:t:' al. D~. José: paty.á Gr..an,..; en- calle de la M:lg~a, nú'mero 22, tal; de esta Cort~ sito en la cclle de
1IIlm::i.:m.k,. V'ecinn de: esta..- eiudad,.. el principal, a celebrar juicio de faltas, la Ma~dalena, nÚInero 22, principal,
!EmÜ ha'.qu~.:~ posesiónódH~a!J"go-; p;f)Y JesjgIreS,., inslmída contra el . a, ceol.cl;':;'l" 1Iricio de L1Ha:s,. pO-1", les.io·

f.¡l):¡Cl'lIe,se:barepúlIDcoallGls·ef=os mismo. . n.es. instmicto CQnlra- C'.:imilo;Ros.e~

procedentes, 50M2, Asore:y•.
~var. 2n de Julio de 1930.-Luis ANGl.J-W urors, Manuel; dorn.icilia~

Ezcnrra.-De su OT-den, Vicente Ore- dO: úlfimamen.te. en ~~drid, La&<asca,
íLan.--:. X.-3~ número 50'; co¡n.p~;.rc=á· el dia. 7 dé

; Octubre,. anle el JUzgado. mu.nicipal
del distrito del H~jÚll. de esta Coro

· te, sito en la calle de la :M~gdalena,
· número 22, princi~l, a celebrar jui
~ cio de fallas, por lesiones, instruído
: contra, wa..

5.0U

ALY-"\.RO COLADO

m~tt11i1flt!iCIm{ ¡m:. tIUffTI111¡,
F"

'Bato 1m tt/Ileretb!Bderrf.os'· JlTNH-'t!fteme.r
en'· ria~cJ:U)f~- Sfe cittr y~ empia.ta pur
los J.u.ec~~cy; 'P..riblf.ll(lll/es-: Jlmp.ectivnsj...
a:. las personas qlle a continllcciqz,:
Se expresan. pal:a: l'(Z1.e comparezcan
el dia que se señaLe,.. o den.ÚQ dd
ténrrtrro- qrt~· ~. fije~ Q' C1':trrtcrr- d&rJt!-
fa'fedl"r:l- dido' pT1llliro-ción'dd mmlT
ciD" en estir rteTiódicn olicinf. wrt::
at'l'r:rrfo' al' aTtíáclo 178 d~'l(rley' d'e'
B'lljf!·fciamihlÍo crfir.~l~ 3'8(): det'
e&di:;O" d'e'" J~t~ticia' WliHJr ti G:{' del·
dt' Min'iIlO~

. 5;04'0 _.. .\
ALONS.O, A{<:ll~;tin; domir;iJJ.,::d(). úl"·

limamente en M.adrid,.plaZ.1' de. S~l:J.ta,
:Ana',Jl::imero 7, p:so S~6lm(¡o; co,npa
recerú, "el di:J. 9 de· Úclu!}!'(', a¡;te el
Juzgrr:o m¡:I,~,<p:-:l del dis~¡i!o del
Haspi':::l.l,. ele es',:1 Cor·ic; si:;:,y, en la- ca
lle dcl::r"l\I:1-r-;rl:;k~ln,núm~r¡) 22, prin
cip.al" ~, edeJ3'il1' h¡j.('jo de faltas, por
~staü.¡~·. insÜ'u!tr.o ,conira el iIÜS¡11~,
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fa1tas por hurto, como denunciado,
previniéridole que de no compare~"r
'e parará el perjuicio a que ha:ya lugar,

8840
5.055

PALm,u:;.;O FERNANDEZ, Jesús;
hijo de Baldomero y de Aquilina, do
;nlciliado últimamente en la calle de
'CiDrjano Sancho, número 9, piso ba~
jo "(Ventas); comparecerá, el dia 25 de
SnJtiembre, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la caBe de la Magdale
TIll, número 22, principal, a celebrar
jui cio de faltas, 'Por lesiones, instrui
do contra cl mismo.

5.056

PARRA, Anita; domiciliada última·
mente en l\1::ldrid, José Antonio Armo
na, número S, azotea; comparecerá, el
dia 7 de Octubre, ante el Juzgado ruu
nJeipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalcnn, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, ins
truido eontra la misma y otro.

5.057

RQ;lIERO, Dámaso; domiciliado úl
timamente en Madrid, paseo de los
Pon tones, número 2 ó 4; comparecerá,
el diQ 25 d.~ S~pticmb:Le, ailte el Juz
garlo municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, princi'pal, a ce
lebrar juicio de faltas, por daños, ins
.lruído contra el mismo.

5.058

SAXC!1El, Clemente; domiciliado
iIltimamente en Madrid, Juan Duque,
número 37; comparecerá el día 25 de
Septiembre, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesion es, instruido con
tra Hilado Sánchez ~oratcs.

5.059

SEVILLA, Josefa; domiciliada últi
m:llnente en Madrid. Mesón de Pare
des, número 12 y 14'; comparecerá, el

.' dia 2.~ de Septiembre, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital,

,de esta Corte, sito en la calle de la
,.M:~igdalena, número 22, principal, a
,celebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruido con tra Hilario Sánchcz No

,rutes.
5.060

UGARTE DIEZ, Francisco; domici·
liado últimamente en :Madrid, calle de
Caravaca, número 4; comparecerá, el
<lb a de Octubre, ante el Juzgado mu
nic;pal del distrito del Hospital, de
Esta Corte, sito en la calle de la l\fag
d~lena, nÜ>n,ero 22, pI"incipal, a cele
brar juicio de faltas, por estafa, ins
truil10 contra el mismo.

5.061

,'ALEl'\_-\ ~,n:RüZ, ~.Iiguel; hijo de
A:~ ,:lc:,; r (i:~ :'Lll'Ü¡, domiciHarlo últi
;:;;:. 'IV: ¡ (" ,'J1 :',:::i.! dd, :"un60, número
1:. el;:',! ~'"':,;:,:~';'~, 'el di;) í ce Octuh¡-e.
:I;~:" d .~ ·;·;:::.:dn ]~l:::l¡elj)a¡ ud llisfritc
c:\; i-~: .<! L.~;~ d::- '3:;~~'i CCitt', ~:to ('il ln

1
calle d~ la :Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar iuicio de faltas, por
iesiones, instruído contra Ricardo
Elías Muñoz.

5.0ü2

VICENTE BARRAGA~~,Eugenio; do·
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de la Aduana, número 27; compare
cerá, el dia 7 de Octubre, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena, número 22, princi,pal, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruido contra José Acosta Santingo.

5.063

VIDAL JIMENO, Miguel; compare
ced dentro del término del quinto dia
ante el Juzgado municipal de Chamar
tín de la Rosa, sito en la calle de
O'DonneIl, número 34, principal, a
responder de los cargos que le re<.ul
tan en el juicio de faltas 172 de 1928,
contra el mismo.

8836

r:U:l:QUISITORIAa

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demlÍS
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que t:.: conti
nuación se expreSaIt. en el plazo que
!fe les fija, a contar desde el día de
la publicaci6n del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les c¿'a,
llama y emplaza, ..ncargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policfa judicial procedan a la
busca, captura U conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arr~·

glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
17 ley de Enjuiciamiento militar de
!farina.

5.341

!BORRA LUNARES, Adrián; nutu·
ral de Tabernes de Valldigna, chófer,
de veinticinco años de -edad, domici
liado últimamente en el Puig; proce
sado en causa número 304 de 1929, por
el delito de daños, seguida en el JUL
gado de instrucción del distrito de
Serranos, de Valencia, como comprCIi
dido en el artículo 835 de la ley de
EnjuiciamiCJio¡to criminal; cowparc~e
rá en término de diez dias anie el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en la cárceles de dicha ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten, bajt apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el p~rjuicio
a que haya lugar.

8832
5.342

Jl¡IANSILLA DE PEDRO, U.ndido;
hijo de Cirilo y Alejandra, nai:ural de
Moralzarzal, de estado soltero, profe
sión vaquero, veintiséis años de c,(!ad,
de apodo "Matapollos", y domiciilado
últimamente en Madrid, Sacramento,
número 12, y cuyas señas SO:l: e"tH
tura regular, peJo castaño, ojos par(!os, I
nariz regular, color del rostro :;ano, y ,
\'isie trllje y blusa negros., al"nrgatas¡
blancas y })oina; P¡·occ.5ado eIl SUlHa- 1

tio número 161 de ,1929, por robo;
comparecerá en término d3 diez días"
contados desde su inserción, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo. c.on el fin de emplal:c:de y re
querirle; apercibido que de no compa~

rece. será declarado rebcide )- le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

8824
5.343

MARTINEZ PEREZ. Antr.mio; hijo
de Juan y de María Jesús, de estado
soltero, profesión pintor, de vejnti~

ocho años de edad, domiciliado últi
mamente en MUI'cia; procesado por el
delito de rapto y robo, en snmario nú
mero 215 de 1929; comp:lrec-erá en
término de diez oÍ3s ante el Juzgado
de instrucción del distrito dci Sur, de
Alicante, con el fin de constUl.'ih'<;e en:
prisión que le ha sido dC(lretada en
dicho sumario; bajo apercibimiento de
que si no comparec~ le pararú el per
juicio a que hubiere lugar y será de~

darado rebelde. SRU
5.344

l\ru~oz MA.RTIN, Serapio, qUC' usa
el nombre de Serafín; natural de Va
lladolid, de diez y siete años de ed'1rt,
de estado soltero, profeSión dc¡;en
diente, hijo de Daniel y Gre:;oria j do
miciliado últimamente en Uurgos; prc
c~s:ldo por el delito ele hurto, en la
causa número 17 del año 193:); campa·
recerá en el término de diez lilas ailfe
el Juzgado de instrucción de Burgos,
sito en el Pslacio de Justicia de la
misma ciudad, para ser emplazarl:> y
proceder a su detención, bajo a'pei(~i

bimiento de ser declarado y pararle
el perjuicio a que hubiere lugal' con
arreglo a In ley. 8820

5.345
PASCUAL l\JARTIN, José; natur21 y

vecino de Peñaparda, de vein tisiete
años, de estado SOItCl'O, profesión mi
nero, hijo de Sebastián y Agustina;
domiciliado últimamente en Villasoue;
pI:.ocesado por el delito de lesiones me
nos graves en la ca.usa número 109 del
año 1930;compar-ecerá en el término
de die dias ante e;[ Juzga,do de instruc
ción de Burgos, sito en el Palacio de
Justicia de la misma ciudad, pa¡'a ser
notificado de procesamiento, recibir
le indagatoria y sc'r reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la
Icy.~ 8835

5.34,6

RAURELL BOSCH, Juan; natural de
Tordera, de estado soltero, profesión
lab¡'ador, ,de veintiún años, hijo de
Pedro y Maria; domiciliarlo última
mente en ArgentoDa; procesado por
daños en causa número 22 de H30;
comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado de la Concepción,
de Barcelona, SecJ'etaria de D. José
Mal ia Guardiola, bajo apercibimiento"
de ser declarado rebelde.

8817
5.347

ROS, Mariano; chofer que rué hasta
11[lce poco tiempo al servicio de la
Soc;iedad Auto-Transportes lbrcclona
Gijón, domiciliada en la primera de
<:quelJas poblaciones, C]aris, 20, y Cu
yas demás circunstnncias persOj;alcs y
aelual Daradero se II,¡ilQran: uroce~;)!lp
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CANGAS DE ONIS

CASTRO DEL RIO

puestos a disposic:ión de este Juzga·
do unos y otros.

Dado en Baza a 9 de Agosto de
1930.-El Juez, Antonio Vidal.-EI Se~
cretario (ilegible).

Don :Mateo Navajas RodriguEz, .TuES
municipal de Castro del Río, en fun:
ciones del de instrucción por usar d,
licencia el propietario.

En virtud del presente edicto, qm
se insertará en el Boletín Oficial d(
esta provincia y GACETA DE MADRID, sr,
ofrece el sumario número Si del co
rriente año que se sigue en esle Juz
gado, sobre incendio en un tinao d.al
cortijo "Tajagrano", de este término¡
al señor Marqués de Villasinda. en la
forma prevenida en el articuio lO!! dt
la ley de Enjuiciamiento CrIminal, por
ignorarse cuál sea el domicilio de di
cho señor.

Dado en Castro del Río a 11 G'
Agosto de 1930.-El Secretar'io interi
no, Francisco Marma.-El Juez, Mat¿(
Navajas. JO- -Sf>2~

Don Eduardo de Saavedra y Gómez
Juez de instrucción interino del par.
tido de Ecija.

Por la presente ruego a todas la!
Autoridades y encargo a todos 101
Agentes de la Policía judicial practi.
quen activas gestiones y :1iligencia.
para la busca :r- rescate de 11's suno
vientes que luego se reseñarán, .sus
traidos en la noche del 3 al 4 del :i(}o
tual del sitio "Changimo", del tenm,
no municipal de La Luisiana; ponién
dolos, caso de ser habidos, a la dis
::,osición de este Juzgado, cümo asi.
mismo ~. en la Cárcel de este partido
para que tenga lugar la entrega. Ji
personas en c;¡VO ooder a:r.l~Uos s(

ECUA

ALMAGRO

ASTORGA

En virtud de proyidencia dictada
por el señor Juez de instrucción inte-

lrino de esta ciudad y su partido. en el
sumario que en este Juzgado se iJ!s
lruye con el número 56 de los del co
rrientc año, por amenazas de muerte, ,
proferid,'s por Jesús Gómez Rincón ( _ . . ..
contra Juan Francisco Serrano Marín. El se~or Juez de lll?truc,?lOn de es-
ambos de esta vccindad, se cita a José te parÍl~o, por provldencl~ de esta
Patón, vccino de Ciudad Real, cuyo ac- !echa, dIctada el'! el sumarIO Q21e se
roal domicilio y paradero se ignoran, lllstruye co~ el numer.? 63 del ano ac~
que presenció amenazas en la estación t~al, por leSiOnes y danos a ~onsecuen
férrea de Ciudad Real en la noche del Cla .del =choque de .una ~amlOneta c~n
2U de Julio próximo pasado, con el fin ·un amn.bus, ac~rdo se CIte, por. medIO
de re 'birle decl"ración de compare- del present~ e~]cto que se exp.:de pa;.

. CI J ~ " d d 1 ra su publIcaCIón en el Bolezm Ofl<
c~nc13 c~ este .u~",ado.' ~ntro e os cial de esta provincia y en el de la de
cmco prImeros dia.s S]g~1Cntes al en Barcelona y GACETA DE ~ÍADRJD, a dorr
que. ~P3Irczca e?ta cedu~a mserta en los Antonio Fernández y su señora, oeu.
perlOdl~OS oficIa!es, baJo_ la multa que pantes del ómnibus D. H. B., de II
det~r!D:ma. el artíc~l~ 17;) de la ley de Compañía Barcelonesa de TurisrnG
EnJUlcl~~l~nto cnmmal, ,y de pararle cuando ocurrió el hecho de autos, eJt
los perJUlcIOS..a que hubIere lugar en el kilómetro 4 de la carretera de estt
rlerecho. ,ciudad a Cenero, y sitio conocido POl

y para que .conste, cumplIendo lo Susierra, el dia 11 de Julio pasado,
mandado, autonzo la presente en Al- domiciliados últimamente en Barcelo.
magro. a 13 de Agos!o de. 1930.-El Se- na, calle del Pino, número 12, y cuya
CretarlO, Adolfo Julio Perez. actual paradero se ignora, para qUti

JO-S815 dentro del término de diez días, a
contar desde la publicación de la pre·
sente en tales periódicos, comparez.
can ante este Juzgado a prestar decla·
I"3ción; previniéndoles que. de no vc"
rificarlo, les parará el perjuicio de ley,

y para su publicación en cada une
de los mencionados periódicos oficia.
les, extiendo el presente en Cangas d6,
Onis a 12 de Agosto de 1930.-El Se
cretario judicial. P. S., (ilegible).

JO-882:

D. !~>J::¡t~erio CanSHGO Htl€'rg~, Juez
municipal, Letrado, de esta ci..Jad, en
funciones de primera in,;tand.a del
partido, por ausencia del propietario,
en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, lia
ma y emplaza al demandado D. Ma·
nuel Alon.so Botas. mayoL' de ed::>d y
vecino que fué de esta ciuda:i y en la
actualidad ausente y en ignorado pa
radero, para que' dentro <lel termino
de nueve días, a contar desde la pu
blicación del presente en el Boleií!l
Oficial de esta provincia y CACE lA DE
MADRID, comparezca en los autos de
demanda incidental de pobreza pro
movidos por ei Procurador D. Ricar
do Martín Moro, en nombre y repre
sentación de D. José Alonso Alonso,
mayor de edad. casado y de esta ve·
cindad, para litigar con dicho señor
en juicio ejecutivo y ~iligenclas preli·
minares sobre reclamación de canti
dad, personándose en forma a contes·
tal' la referida demand,ol incidental de
pobreza; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Astorga a 12 de Agosto de
1930.-El Juez. Euquerio Cansado.--:
El Secretario accidental, Elias Raba·
nal.

BAZA

JO-S816

D. Antonio Vidal Ga:rcia, Juez de
instrucción interino del partido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario número 61 de
1930, ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y deten
ción del autor o autores de la sustrac
ción de unas ocho o diez cargas de
haces de trigo, segados con máquina,
que fUeron hurtados- del sitio llamado
Caruela, de este término municipal,
en la noche del 30 de Julio último,
propiedad de Mariano Valdivieso 1\1ar
tinez: y. caso de ser habidos, sean

Don Manuel Martín Esperanza y An
tón, Ju~z municipal de esta ciudad e
interino de instrucción de la misma y
su partido.

Por e! presente se hace saber al pro
;cesado Gabriel Fernáwez Castro, ve
.cino que fué de 'Madrid, calle de Mén
nez Alvaro, número 83, cuyo actual
!paradero y domicilio se ignora, que
!por sen teneia de la Sección cuarta de
la Audiencia provincial de Madrid, fe
cha 4 de Marzo último, fué absuelto
cel delito de robo, de que fué acusado
~n causa que se le ha seguido en este
~uzgado por robo. núm. 107 de 1928,
declarando de oficio las costas y repu
:t!lndo falta el hecho que originó la
~ausa, mandando remitirla al Juzgado
municipal del Puente de Vallecas para
~e d.e.I~ misma conozca en el opor
,tuno JUICIO de faltas.

Alcalá de Henares, 9 de Agosto de
1930.-EI Secretario. P. S., José Maro
tO.-El Juez, Manuel Martín Esperanza.

JO-8812

8839

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

5.348

8821

ALCALA DE HENARES

ALGECIRAS

SIERRA GUAL, Be'rnardo; de cua·
ll'enta y ocho años de edad, natural de
Marratxi, provincia de Baleares, hijo
de Andrés y de Catalina, casado, alba
:ñil, vecino de Vitoria; domiciliado úl
timamente en Madrid, Jerre, 8; proce
lSado por el delito de estafa en causa
número 120 de 1929; compan~C<)rá an·
1e el Juzgado de Motril en el término
.de diez días paro notificarle el auto
\de la Sala, por el que se decreta su
prisión provisional.

en causa que eon el número 46 de
1930 se le sigue por daños causados en
!nn automóvil; C<lmpa-reccrá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado
~e instrucción de Cangas de Onís, pa
ra notifi-carle el auto de procesamiento
:y constituirse en prisión, previniéndo~
le que de no verificarlo se le declarará
rebelde.

Don Miguel Angel Espinar y de Te
try, Jaez de instrucción del partido de
AIgeciras.

Por medio del presente se cita a
Juan Escalona Maldonado, domiciliado
ültimamente en esta ciudad y cuyo ac
itual paradero se ignora, para que en
lénnino de diez días comparezca ante
[este Juzgado con el fin de ser oído en
~l sumario número 131 de 1930, que se
instruye por estafa; apercibido que,
ne no verificarlo, se acordará lo que
corresponda y le parará el perjuicio a
<me hubiere lu¡¡ar.
~. Dado en AIgeciras a 2 de Agosto de 1
1~30.-El SMI'etario, José Martinez.
t:l Juez, Miguel Angel Espinar.

JO-S813



,Sefi.a.s de los semovientes.

•

4§il.do~n ,unión de w.péñ.onas en cuyo!
j:p.oEler ,;se ,;encuenmen, si 'lID "a"CTellita1l
;sn1egllimacadguSiCión.

:.s1:ñas ile tos"SeJ"11ovierttes.

"'iff!ªG~t)s ··'lmNlCIm.~ ,
.~

ALCUESCAR

D. Alv2ro {jil Berrocal, Juez muni"
,:c'\pal de ,estn ~Uo..

Hsgo,ssncr: .que ;há1J.áirUk¡s.e m\"canW·
le .cargo de Secretario suplente 'm(
~ste Jl~~ad.e .IDl1ilicipaJ, se~nnncla 'su;

P.lEDRMllif:.-\. :J)I"Oill'i:sió:n.a ,cnnclIl'SO ilib.e p.oI"-el pJ.:a.<,
Una mula de once ailos, 'lilz~dal;34 .zeoo \CJl1inl~e ,.días., .segUn-ordena .el

metros, cupanegra,n:¡;a cs.pañola,ál- i D. ,Bm:tolmué ,Mió Ile ,Fan&;• .JueQ; !a.rUcU!o .5." del -Re8l .dCCl:eto .de '28 tU:
se Ch3ta, lu;~::Irl:s blancos 'en los cos- '-de inst1!ueci'Únd-e 1::SIa. V<iUa :1j 'su :]')Br-; :Nowiembr.c ,del92l> ,yl(JIS artículos U
:l:.illarcsy cirro en 'el "jentre, bierro 'en Itirlo. ,al.J!Sde1J!a¡¡l.di:ercto ,fie .:lO ,.de .A1ril
la 1191gn iz5{uie.rda "75._ 'Por ~ ~esente. se ínteneslHle etodllSde ,1871. . . ,.

Ctm mula de trece auo~• .nlzadn 1-la511tttondades "'Y ;105 ~nms <re la' ¡Los ~plI:antes "Iu:e.sentarao 'Su.o; 'ms.. '
!,;)8 met~·o.s, c2p:a castaña, raza cspa-,POliCll. ¡judic!2:l, la :bUBcay l()~P,IC!ón"I,taneias, :d~C~[)¡b!~2S" ..a ,es~e .qtl7,r,.a~:
m,la, cvn la rrfl:rrn{t marcaq!le 1amI- de 1ossemO'Vleutes ;q¡¡e:».,cnntmuaclÓn .éID ,mUnJ.cJpsl en el .{pJ2zo .1llalC<lan~·
;:..,1(;1' ,. :n_,__"Wh_ " ••~.~ ,<i'~_~ '''''~i!."".-.1 'Sr> hace e:~Il1:rtar CTUl! .el censo 'decste-

. Úa(~o en Jrmm a.illa n 11 de Ag::Jsto ,1 ~ ;v18~'6¿',j~Wftcl-~vci~ 3'ñ~--Ve;: :l·"piicnlo e..; 'El~ 3.42.8 ll~Umtte~ scgirn'
i~c }:;30.;-~1 Juez, ~e"7eri:m~Garcja,'1 'tenec.'F~n:!es '8 .:tesé lD.íaz Mayoral, 'Yeci- .'1 ,el '~?:so .de.1OO'g,'y :e-l..:.~graéi9.d?JilC'r'1
,¡~1 ~e;::f('.~mo, Bc.-nc(hcl.n Cenaal. 00 ódc Tórldles, 'YC2oode.se!" i!wb.ulo:s,' cil)Jr:¡ lQ5 .darsccos ~.Ar,'m'eeI CUM1..

JO-8827 ~~n pu-esto 'll 'disposiciim;de ".este...Iuz- I do Actúe.-
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calw:mnientoy parte ,dispositiva ••
ddtenor literal siguiente; . \

"Sentencia.-En la villa YCorle de
Madrid -a 7 de Agosto de 1930; el s~
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez muni;':
cipal suplente del distrito del Ht)spl.l
tal; habiendo visto las presentes dil!,
t;t:ncias de juicio verbal d~ faltas, s~1
guidas entre partes, de la un.J el Mí..
nisterio fiscal. en representación de 'l~

acción pública, y Jo~é Jaime l\tuñot
de la otra, como denunciado. cuy(
edad y demás circunstancias ya consi
tan ::mteriormente; y

Fallo que debo condenar y ·conde;.
no 'al 'denunciado José Jaime Muñoz ~
la pena de quince días de arresto m~
nor, que cumplirá en la cá..celde'S~
sexo, y al pago de las costas del jti
cio; y mediante:~ des,"cOnocerse el a
tual domicilio o paradero del cond
n~do, notifiquesele la presente po~
medio' de edictos que se insertarán e-.
la .GACETA DE MADRID. -

. Así por esta sentencj~, lo pronunr
CIO, mando y firma.-Luls Crespo Rtio'
bio.

La anterior sentencia rué publica<:
day leida en el día de su fecna." ;

y para su inserción en la GACE'I'~

DE,MAnRlD,y parn que sirva de notia..
caciónenfor-ma al demmci3do Jos4
Jaime,l\fuñoz, expido el presente, visa
dopa, stlscñorin y sellado con ei dei¡
Jtr¿gado"en,Madl'ida 7 de Agosto d4"
19aG.-El Secretario, Gregorio Est&-:
ban.-:Vistobueno: el Juez. Luis Cre~:
po y .Rubio. -

Eu los .aulos de juicio verhal de taJ4
tas seguido en este Juzgado, baio- ~
número 729 de .orden del año 1930,'
contra Jaime Fernández Segura, por!
desobediencia, se ha d.ictado senlen-~
cia, cuyo encabezamiento y parte dig.~
positiv~ son del tenor lite• .al si
guiente: '

"Sentencia.-Eu la villa y Corte de
Madrid a í d.e Agosto de 193a; el se...
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez mun!..'
cip~l suplente del di'>trito del Hospi-I

tal;habieJll1o visto l~s presentes dili-'
gcncias frC juido verbal de f&lws, se
gui.d3S entre par.tes, de la una el Mi--,
nisterio fiscal, e.,'l representación de .la
acciún pública. y Jaime Femándcz'
Segll!'a de la otra, como denunciado,:
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

F;¡lIo que debo condenar y. conde..
no ~¡1 denunci3do .Taime Fernández Se
gur:} a la pena de 50 pesetas de mul
t», que hará efectivas en metálico pa
ra su ingreso en la Caja gelleral de:
Depósitos, y al pago de las costas del
iuicin; noHfiquesele laprcsenle al con~
denado por medio de edictos que ~
insertarán en la GACETA DE ?r1AORID;j
y una vez firme esta resolución. remí
tase testimonio, con atento oficio, al:
seño::, Juez de instrucción de este dis
trito.

Asi po!"' e,;t:J. s~ntencIa, lo pI'onun-'
cio, m;2!1de y <;mic.--Luis CrespuRu"
bio. ,

LD. nn:c:':c:- '''.'nLnei;:¡ rué publica-

1

du y reíd:I en c~i dÜ1 de su fccha."
y para su inserción en la G.'lCE'r.t

DE MADRID, Y para que sirva de noti..B(
cac1ó?- en fo!,ma al den,':lllciadoJaim,Al',
I"ernandez Scaura. expIdo el J)Ce~:.....

accUIll pública, y Pedro Reyes de 'la'
otra, como denunciado, cuya ,ed3d 'y.
demáscireunstandas ya constan ante- :
riorrnentej y .

Fallo que debo condenar y conde
no al demmciado Pedro "Reyes ala'
pena de quince dÍ:ls de arresto menor
yp.ago de las costas del juicio;'Y me·
dianfe a desconocerse el actual domi··
cilio o paradero del condenado.not¡' ,
fíques'cle la presente por medio de
edictos que se insertarán en la GACETA 
DE 'MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, m.andoy flrmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La' sntcriar sentencia rué publica-·
da'y leída en el día de su fecha."

y para su inserción -en la GACETA
DE MADRID, Y para que sil'Va de notifi
cación al denunciado Pedro'Reyes, ex
pido el pres~nte. visada por '"11 :ocilo
l'Ía y sellada con el del Juzgado,en
Madrid a 7 de Agosto de 1931J.--EI Se
cretario, Gregorio Esteban.-Visto' bue
DO: el Juez. Luis Crespo y Ruhio.

En los autos, de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 657 de orden del año H30,
eo!1~r2 JuEán Catlr~én CastiHo, pcr le
siones. se 'ha dictado s~ntcncia. (~u~·o
encabezamiento y "Parte dispositiva
son del tenor literal-siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de.
Madrid a 7 de Agosto de 1930;· el se- '
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez muni- '

.cipal sUplente del distrito del Ho.spi
tal; habiendo vistolaspl"e~entes dili
geneiasde juicio verbal dt: faltas, se-
guidas entre partes. de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación dE la '
accióll pública, y JuliánCaririón Ca'i
tillo de la otra, como denundado,·cu- '1
Y'- c(i::ld y demás cirCllnsuUlci.as ya
constan anterionncnte; y

Fallo que deho condenar y conde-
no al denunciado Julián Cadrión Cas
tillo a la pena de diez días de :orresto
menOi, que cumplirá en la cárcel de
su sexo, y al pago dc las cost:ls del .
juicio; y se sobresee el procedimien
to por lo que respe~ta a los daños; y
mediante a desconocerse el actual do-
rn.icilio o paradero del condenado, n/)'o
tii1quesele la presente por medio de
edictos, que se insertarán en la GACETA
DE MADRI!).

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y :firmo.-LuisCrespo Ru-
M~ - .

La anterior sentencia fué publica· .
day leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA·
DE MADRIU, Y para que sirva dI;: notifi·
cación en forma 31 denunciadQ Julián
Cadión Castillo, expido el presente.
visado por su señoría y sellado con el
del Juzg-ado,en Madrid a 7 de Agosto
de 1930.-El Secretario. Gregurio Es
teban.-Visto bueno :el Juez, Luis
Crespo ~·Rubio.

Eu les autos de .iillcio llf:i·t:~l ~1~ ial·

l,itas seguido en este Juzgado, bajo el
número 640 de orden del año 1930,
contra José Jaime Muñoz, por lesio
nes, se ha dictado sentencia.. cmrc en-

l\IADRID--:-HOSPITAL

En los 'aut~dil juicio verbal de fal
tasseguido en ·este -Juzgado, bajo el
número T71 -de orden del año :H~30,

contra Pedro Reyes, por· lesiones, se
ha·dictado sentencia, cuyo encabeza
mieIl'to y parte dispositiva son dH te·
nor literal siguiente ~

":Sentencia.--En la viDa y ,Corte de
Madrid a 7 de Agosto de 1930; el· se
ñorD. Luis 'Crespo Rubio, Juez mu.ni
cipal suplente del distrito del flospi~

te..l; habiendo visto hrs prescnt~s diH
gene.hts·de ;juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
ni;il~jp' .&c.:U.. en l2XIresentaciÓD. de la

En los autos de juicio verllal de fa1
las seguido en este Juzgarlo, hajo el
número 815 de orden .del año 1930
contra -Faustino Garci3 Adán,por .iu~

gos prohibidos, -se ha dictado-senten
da, cuYo encabezamiento y parte dis
!positiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia_-En la villa y Corte de
:Madrid a 7 de .Agosto de 193(); el se
ñor D. J...uis Crespo Rubio, Juez muni
cipt.l] suplente dcl distrito del Hospi
tal; habiendo visto las pros-entes dili
f"encias de juiciovcrhal def¡:¡Itas, se
guidas entre partes, de la ·una el Mi
nisicrio fiscal, en representación de la
acción e pública, y Fanstino Garcia
Adán de la otra, como aenunciado,
cu.y~ edad y demás circunstancias ya
const."1n anterioi'1llenw;y
- EaEo que d~bo condenar 'Y conde
no al denunciado Faustino Ga~cia
Adán a la pCll3 de 50 p~tas de mul
ta, que debeci hacer efectivas en me
tálico,para su ingreso en laC:aja ge
neral ,de Depósitos, y.al pago de las .
costas del juicio; y mr>.di~!lte a des<:~
nocersa el actual domicilio o paradero
del ,condenado, notifiquesele por me
dio de -edictos _que se insertarán en la
GACETA DE M4DRID: y·una vez firme es
ta resolución, remitase testimonio de
la misma, con atento oficio, al exce
lentísimo señor Pre.sidente de la Au
diencia de esta "eo.rte, Relatoría del
señorGarcia Vald~ y se eleve supJi~

catorío al Juzga.dode primera jnstan~

cia de este distrito p.ara que remita el
resguardo de la Caja general dc De
pósitos, por 'la suma de 102 pesetas. ,a
las que se las dará el destino de cubrir
multa y, costas -aquí causadas, y el ser
hrante, 's~ "1(; 11ubiere, E"i2acvrdar'á lü
'que corresl}on da.
. Asi por esta sentencia, 10Plonun
cio, mando y firmo.-Luis CrespoRn
bio.

La anterior sentenciafuépuhlica
'da -y leída en el dja de'su fech:a."

y para su inserción en ,la G<\a..""TA
DE MADRID, Y para que sirva de notifi
cación en forma al denunciado Faus
tino García Adan, expido el presente
:visado por su señoría y sellado coa el
del Juzgado, en Madrid a 7 de Agos
tode 1930.-El Secretario, Gregorio
Esteban.-Visto bueno: el JUE'z~Luis
_Crespo Rubio.

Alcuésc:ar, '11 de Agosto de1$30.-EI
Secrcl.arioaecidental, 'Ro~rto tGalán.
El J'lreZJ ,:Alvaro Gil.

.'
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te, visado por su seDoría y sellado
cnn el del Juzgado, en Madrid a 7 de
:\gosto de 1930.-El Secretario, Gre
';o;-io Esteb:m.-Visto bueno: el Juez.
L~lis Crespo y Rubio.

En los autos de juicio verbal de falo
in,,- seguido en este Juzgado, bajo el
l':nnero 735 de orden del año 1930, con
:,'a Inocente Martín Ruiz y Jesús Ca
neja Gllliél'rez, por desobediencia, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y IXli'te dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"'Sentencia.-En la villa y Corte de
!iIsdrid a í de Agosto de 193Ú; el se
fior D. Llíis Crespo Rubio, Juez muni
ei pal suplente del distrito del Hospi
1;8.1; habiendo visto las presentes diti
g¿ncias de juicio verb':¡i de faltas, se
guidas entre partes, de la una el ~Ii
nisterio fiscal, eU representación de la
Ección pública, e Inocente Martín
Ruiz y Jesús Calleja de la otra, como
rlenundudos, cuya edad y demás cir
,::unst:u:!cia ya constan anteriormen·
le; y

Fallo que debo condenar y conde
nO a los denunciados Inocente Martín
Ruiz y Jesús Calleja Gutiérrez a la
pella de 100 pesetas de multa a cada
uno, que har:in efectivas en metálico
~)ara su ingreso en la Caja general de
Depósitos, y al pago de las costas del
luicio por mitad; expidase cédula al
Alguacil de turno de este Juzgado, pa
ra que lleve a efecto la notificación de
la presente al primero, y por lo que al
si'g:mdo se refiere, hág,:sele diclla no
tificación pur medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE MADRID; Y
una vez firme esta resolución, remí
tas'C testimonio de la misma, con aten
to oficio, al excelentísimo señor Pre
sidente de la Audiencia de esta Corte,
Relatoría del señor García Valdés.

Af-i POT" esta sentencia, lo pronun
,'~o, mando y firmo.-Luis Crespo Hu
bio.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MAORID, y para que sirva de notifi
cación en forma a los denunciados
[nocente Martin Ruíz y Jesús Calleja
Gutiérrez, expido el presente, visado
pur su señoría y sellado con el del
Juzgado .en Madrid a 7' de Agosto de
1930.-El Secretario, Gregorio Este
ban.-Visto bueno: el Juez, Luis Cres-
:Jo y Rubio_ .

En los autos de juicio verbal de fal4

{lS seguido en este Juzgado, b3jO el
!lúmero 785 de orden del altn 1!J30,
;::Qntra Francisco Martínez Palomar-es,
por 3menazas y malos tratos, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del
lenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
M.adrid a 7 tIe Agosto de 1930; el se
li?r D. Luis Crespo Rubio, Juez muni.
~lp3.1 suplente de! distrito de! J!o.spi
'al; habiendo visto las presentes l1i1í
:encias de juicio verbal de faltas, SE'

~ilidas entre partes, de l~ un::l ei 1\11.
~ isterio fiscal. en reUTcscutac~ón de la

aCClOn pública, y Francisco lVIartinez
Palomares de la otra, como denuncia
do. cu~ra edad y dern:ís circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Francisco Martinez
Palomares a la pena de diez días de
arresto menor, que cumplirá en la cárd

cel de sn scxo, y al pago de las costRS
del juicio; y mediante a desconocerse
su actual domicilio "Y paradero, notifi
quesele la presente por medio de
edictos que se insertarán en la GACE
TA DE r-.l~DRID.

,Así por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior senteucia fué TJublica
da y leída en el día de su feciia."

y para su inserción cn la GACETA
DE };lWRID, y para que sirva de notifi4
cación en forma al denunciado Fran
cisco Martínez ·Palomares, expido el
presente, visado por su scñoría y se
llado con el del Juzgado, (;n ~,!adrid a
7 de Agosto de 1930.-E1 Secretario,
Gregorio Esteban.-Visto bueno: el
Juez, Luis Crespo y Rubio.

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguido en este Juz!tado, baio el
número 703 de orden del afio iH30,
contra Domingo Fem:indez Salazar y
otros, por cscándalo y malos tratos, se
ha dictado sentencia. CUYO encabeza
miento y parte dispositiy'a son del te
nor literal siguiente:

"Sentcncia.-En la villa y CaNe de
~Iadrid a ! de Agosto de 1930; el se4

n.or D. LUIS Crespo Rubio, Juez muni
clpal suplente ~el dist"ito del Hospi
tal; habIendo VIsto las p!."esentes dili·
gex;tCÍas de juicio verbal de faltas, se
gllldas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación d~ la
acción pública, y Domingo Fernández
Salazar, Luis Fernálldcz Santla~o,Jo
sé Frías Sánchez y Rafael Frías Sán
chez de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Domingo Fer
nández Salazar, Luis _Fernández San
tiago, Jos~ Frias Sánchez v Rafael
Frías Sánchez a la llena de .pinte dias
de arrosto menor a cuda uno que cum
plirán en la cárcel de'" su sex~, y al pa
go de las costas del juicio; y ruea.ar.
te a desconocerse los actuales domici
l~o:~ o paradero de los condenados, no
bf~queseles la ,presente por medios de
ed!ctos que Se insertarán en la GACE
TA DE !\'lAoRID.

. Así por esta sentenda, lo pronun
c~o, mando y firmo.~Luis Crespo Ru-
blO. '

La anterior sentencia fue publica
da y leída en el dia de su fecba."

y para su inserción en la GACETA
DE 0~ADRID, Y para que sirva de notíft
caClOn en forma a les denunciados
Domi.ngo Fernández Salazar, Luis
Fernandez Santiago, José Frías Sán
Chez y Rafael. Frias Sánchez, expido
el presente, VIsado par su señoria y
sella~o con el del Juzgado, en Madrid
a 7 Oe Agosto de Hi3u.-El Secretario
Gregario Esteban.-Visto bueno: ei
Juez, Luis Crespo y Rubio.

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguido en este Juzgado, bajo el
número 752 de orden del ai'io 1930
contra Lorenzo González y otro, po;
lesiones. se ha dictado sentencia. Cll
:yo encabezamiento y p3rte dispósiti
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa'y Corte de
Madrid a 7 de Agosto de 1930; el se·
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez muní·
cipal supleute del distrito del Hospi
tal; habiendo visto las prcsenh;s allí.
~::ncias de juicio yerbal d.:: f:¡ltas, sc
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Lorenzo Gom::íle:z
Fcrn:.índcz, Francisco LópezGálvez
Alejandro Gótncz LanielIa, Laurean~
Llorent, Francisco Martíncz y José
l\Jelero de la otra, como denuncindos,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

F::l.!'o que débo condenar y conde
no a Jos denunciados Lorenzo Gonza
lez Fernúndez, Francisco López Gál
vez, Alejandro Gómez Laniclla, José
::\lclcro Pastor, Laureano L1on:<1t Ló
pez y Francisco Martin Palomares, a
la pena de diez días de arresto menor
a ca da uno y al pago de las costas del
juicio. por sextas partes; se sobrcsee
el procedim iento de oficio por lo que
se reJle¡-e. a los daños; entr~guese a su'
prOpl:ltarlO la capa uue obra en Doder
del Juzgado; expídüse cédu13 al Al
guacil de turno de este' Juzgado púa
que 11e\-e él efecto la notificación de la
presente a Laureano Llorent; y por lo
que <:. Frandsco Palomares se refiere,
hágcse1e .dicha notificación, mediante
a descoilocerse su actual dornicilio.o
paradero, por medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE l\IADRm.

Así liór esta sentencia, lo pronun-

¡' c~o, mando :r firmo.-Luis Crespo Ru
biO.

La :1nt~rior sentencia fué publica
! da}r leida en el día de su fecha."
1 y para su inserción en, la G,\CETA
DE~"IAI;Rm, y pnra que sirva de notlfi
cación en forma al denunciado Fran
cisco Martín: Palomares, expido el
presente, visado por su' señoría y se·
!lado cvn el del Juzgado, en Madrid a
7 de Agosto de 1930.-El Secretario,
GrPegcrio Esteban.-Vísto bueno: el
Juez, Luis Crespo y Rubio.

~ En los 3Utos de juicio verbal de fal
tas sCf,'Uido en este Juzgado, bajo el
número 676 de orden del afio 19:{O.
contra Ped¡:o Cantero Pedregosa y
Fermin Ata!'á, por riña, escándalo y,
lesíones, se ha dictado sentencia, en--'
yo ene::iliezamiento y parte disposití
'Va son del tenor literal siguiente:

"Scntencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 7 de Agosto de 1930; el se·
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez muni·
cipal suplente del distrito del Hospi.

. tal; habiendo visto las presentes dili·
gencías, de juicio verbal d~ fal~as, se
guidas entre partes, de la una el l\1i.
nisterio fiscal, en representación de la
acción públicar, y Fermía Alafú Huil·
gueros de la otra, como denunciado,
cuya edad y demá,s circunstancias ya
constan anh:riormente~ y

. '- Fallo que debo cond.enar y conde·

1no a los denunciados Fermín Atafá
.:Huilgu~ros y Pedro C:mter:o Pedrt;S(¡-
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sa, a 1& pena de diez dias de•.a~j'csto
roenor a cada uno, que cumpilI'an en
la cárcel celular, y al pago de las cos
tas del juicio por mitad; y mediante
a .desconocer:;e el actual domicilio o
paradem del segundo de los condena
dos, notifíquesele la presente por me·
dio tIe edictos que se insertmán en la
GACETA. DE M.ADRID.

Así por esta sentencia, Jo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterIor sentencia fué publica
da y leída eI::. el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID,y para que sirva de notifi
cación en forma a Pedro Cantero Pe
dregosa, expido el presente, visado
por su señoría y sellado con el del Juz
gado, en Madrid a 7 de Agosto de
1930.-El Secretario, Gregorio Este
ban.-Visto bueno: el Juez, Luis Creso
po y Rubio.

En los a1.!tos de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 9:¿2 de" orden del año 1930
contra Rafael Espejo y Manuel Belli
do, por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo en cabezarniento y parte dis
positiva son del tenor 1 i ter a i si
guiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 31 de Julio de 1930, el señ~!'

D. Antonio Garcia Alonso, Juez muni
cipal suplente del distrito del Hospi
tal, habien do visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el 3l:i
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Rafael Espejo Her
nándcz y Manuel Bellido 110rque de
la otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias )'a constan
anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
·a los denunciados E.afael Espejo Her
nández ~' Manuel Bellido Morque a la
pena de cinco días de arresto menor
al primero y diez al segundo y al pago
de las costas del juicio por mitad; y
una vez firme esta resolución, anótese
en el libro especial de hurtos de este

.- Juzgado y re.mítase la hoja de conde
na correspondiente al Registro Cen
tral ,de Penados; expidose cédula al
:Alguacil de turno par. a que lleve a
efecto la notificación de la presente
al primero, y por lo que al segundo
se refiere, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, hágase
·dicha notificación por medio de edic
tos que se insertarán en la GA.CETA DE
MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.Antonio G a r c i a
'Alonso."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y Para
su inserción en la Gtl.CETA DE l\1ADRID
Y sirva de notificación en forma a de
nunciado :'ianuel Bellido Morque por
medio de edictos que se insertarán en

·la GACETA DE MADRID, mediante a des-
conocerse su actual domicilio o para
dero, expido el presente, visado por
su señoría y sellado con el del Juzga
:do en Madrid. a 31 de Julio de 1930.
El Secretario (ilegilJle').-El Juez,. An
tonio García Alonso.

En los autos de jnicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo ~l

número Sil de orden del año 1930
contra María Antonia Minuesa Párrs.
ga, por estafa. se ha dictado senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 5 de Agosto ·de 1930, el señor
D. Luis Crespo Rubio, Juez municipal
supler..te del distrito del Hospital, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguid;¡s
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Maria Antonia Minuesa Pá·
rraga de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Maria Antonia Mínue~
sa Párraga a la pena de 11 pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en
metálico para su ingreso en la Caja
general de Depósitos; otras 11 de in
demnización para su entrega a la Com
paíiía de Ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y a Alicante; a diez ·dias de
arresto menor, q u e cumplirá en la
Cárcel de su sexo, y al pago de las
costas del juicio; y mediante a d~s

conocerse el actual domicilio o para
dero de la condenada, notifíquesele
la presente por medio de edicto que
se insertará en la GACETA DE [¡L'\DRID.

:Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, man·do y firmo.-Luis Crespo Ru
bio."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y Para
su inserción en la GACETA DE ~lWRID

y sirva de notificación en forma a de·
nunciada María Antonia lVrinuesa Pá
rraga, expido el presente, visado por
su señoria y sellado con el del Juzga
do en Madrid a ;) de Agosto de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-El
Juez, Luis Crespo Rubio.

En los autos de juicio verbal de
raJtas seguido en este Juzgado bajo el
número 117 de orden del año 1930
contra Julián Galán Sanz, por malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa )' Corte de
Madrid a 5 de Agosto de 1930; el señor
D. Luis Crespo Rubio, Juez municipal
suplente· del distrito del Hospital, ha
biendo vis~ las presentes diligencias
de .juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Julián Galán Sanz de la
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an·
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julián Galán Sanz a la
pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel de su sexo,
y al pago de las costas ·del juicio; y
mediante a desconocerse el actual do
micilio ° paradero del condenado, así
como el de la denunciante, notifique
seles la presente por medio de edictos.

I
Así por esta sentencia, lo promm

cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
hio."

La" anterwr sentencia fué publicada

y leida en el día de su fecha. y para
su inserción en la GACETA DE M..'\.DRlL
Y sirva de notificación en forma al de
nunciado Julián Galán Sanz y Brígids
Garda Hernández, mediante a desco
nocerse su actual domicilio () parade·
ro, expido el presente, visado por su
señoría y sellado con el del Juzgade
en Madrid a 5 de Agosto de 1930.
El Secretario, Gregario Esteban.-Vis·
to bueno: el Juez, Luis Crespo Rubio,

En los autos de juicio verbal I}~
faltas seguido en este Juzgado bajo ef
número 1.011 de orden del año 193€J
contra Pedro Villar Aguado, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en·
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En la villa y Corte dt
Madrid a 5 de Agosto de 1930; el seño-r
D. Luis Crespo Rubio, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital~ ha.,
biendo visto las presentes diligenciat
de juicio verbal de faltas, seguida!
entre partes, de la una el l\finisteril1
fiscal, en representación de la acción
pública, y Pedro Villar Aguado de la
otra, como denunciado, cuya edad !
demás circunstancias ya ~onstan an
teriDrmente,

railo que debo condenar y condene
al denunciado Pedro Villar Aguado 1
la pena de diezdias de' arresto menor,
que cumplíra en la Cárcel de su sexo,
y al pago de las costas del juicio; un*
vez firme esta resolución, hágase en·
trega a la Compañía de Ferrocarrilet
de Madrid a Zaragoza y a Alicante de
los efectos que obran en poder de[
Juzgado y anótese esta sentencia en ef
libro especial de hurtos y remítase lt
boja correspondiente al Registro Cen
tral de Penados; y 'mediante a desco
nocerse el actual domicilio o parade,
ro del condenado, notifíquesele la pre
sente por medio de edictos que se in
sertarán en la GACETA DE MA.DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru·
bio,"

La anterior sentencia fué publicad§:·
y leída en el día de su fecha. Y para. .
su inserción en la GACETA DE ]\.1ADRIú'
). sirva de notificación en forma al de
nunciado Pedro Villar Aguado, expida
el presente, visado por su señoría ).
sellado con el del Juzgado en Madrid
a 5 de A.gosto de 1930.-EI Secrctarj.o,
Gregorio Esteban;:--V.D B.D: el Jue~

Luis Crespo Rubio.

MADRlD-lliCLUS A.

En virtud de providencia rlidadaen
el expediente de juicio verbal de faI
tas, seguido en este Tribunal bajoei
número 669 de orden del año 1930, ~~
escándalo, contra Carlos Herrera Fa.
gés y Ramona Fernández Carbonera!
se ha acordado se cite a éstos por me
dio del presente, en atención a ignorar·
Se su actual domicilio y paradero. para
que el dia 3 del mes de Septiembre, a
las once horas del mismo. comparez·
can ante la Sala audiencia de es1t: Tri·
bunal, el cual Se halla sito en la can~
de los Estudios, número 3, princip.~
para la celebración del juicio, ai eua!
deberán concurrir acompañados de lo~
testigos y demás medios d<:: prueba de
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En v.u-tudde ..providen.cia dictada ·eu
el ~ediente .de juicio verbal -de fal
i:a~! seguí,do i:ii .este Trihun::i.l b,üjo cl.
núme=--o 1.0S9 de or-dcn del año 123.C~
por insu1to~ a Pilar Fuen~es Quesada,
se ha ac.ordaao se cite a ésta por me
dio del pres~nte, en atención a ign:o-
rar&e su actuaJ domicilio y p.aral1ero.
para que -el día 5 del mes de Sep-tlem..
bre, a las once horas del mismo., com
parezca ante la Sala .audiencia de est«
1'ribUD.a1., el cual se haIla silo en la ea
lle de los Estudios, número 3, prlnc:i..
pal, para la celebración del juicio, al
emll d~berá concurrir acompañada d~

los testigos y demás medios de prueba:
de que intente valerse, en la intellgeü
ei::t que de no verificarlo la parará el
pe-rjui:eio a que haya lugar en derecho.

y ¡mra que sir,;a d'e citación en for
ma a Pilar Fuentes Que~da. eJC!l'ido
el pT'es'ente, paTa su inserción ~n la
GA:C'&"l"'A VE MA!YSm, que firmo en Ma
drid 36 de Agosto de 1930.-El Seer-e.
tario (ilegifr1e).-V," Ro: e! Juez (i}egi~

bIe).

En virtud ,de p'i'.o:videnei·a dic!ada
en -el expecii.ente de jtrlcic6 'Verbal de
fallas, seguido en este T:-i.bnnalaajo
elll:Úmero 600 de Of".den .del año 1930,
por vejaci6-Jil, eo.ntr.a Florentino -La
rr:as.uaín Catalán. se ha aCOordado se
cite .a éste .par medio del presente., en
atención a ign.o-rarse suactu~ '<lor.rnci~
110 y paradero, ¡Jara que el dia 3 del
mes de Septiembre, .a las once ftarat'
del mis.m.o. eomp·arezc.an ante la Sal~
auoiencia de este Tribunal, el cual s~

halla sito en la calle de los Estu·1íos.
número ~ prmcipal, para la celcbra
dón del juicio, al .cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de
más mediéis da prueha de qne intente;
valerse. en la inteligencia que de n~

verificarlo le parará el perjuicio a que
ha}'a lugar en derecho.

y para q.uesirva de citación en rOT
Dla a Floren'lino Larrasuain Ca.aHn.
expido el presente para 'su inserci.óIl
en la GACETA DE l\'hD!UD, que firmo en
Madrid a 23 de Julio de 1930.-El Se~

eretario (ilegible).-V." B.": el .!uez
(ilegible),

'Es 'rirtud :de pT'9videncia 'l!iebtd:a :
eneli!x:pedien1e ,de j~cioo verna,l 'l:}e
fal:tas, .seglñdG <en 'este Tn"b1w:r.ll !baj(;)e1
námem 1.IJ12 de 1iI'T'den del a.ño 191):0, :
por maJos tr:&tlllS. com.'lrs Gervasio ·J:al- :
dóm :Sukre:z.,.'Se ha aeor.dao ~e<Cite a éste
pormelilio del J30Tesent~al :atenciÓ1J. a :
igaM".arrsesar ,aemaJ.li0mlLieiNto y tpar.a- '
dero~ 'f)e.ra .qee .el :rlia 22.Q,~ m~'.;d~l
A~o• .a las I\!XIlce ho:ras :dc:l 'fIliSi1ll0,
cOm:paT-ez.ca :aate h Sa:1a ;audii-eDcia de
este Tri1m.na1, el ,e'IUll .se halla sito -en

i la calle ·.de· 11llS Esttntios. .mfumem 3.,
principal, para la celebradón del jul
cíe, .;cl .euaJ. ,deberá ec;mcu.rrir :aeo¡:r;I~a- 1

fia.da .de 1.os -tesmgos y de.'nás :docnmcn- I
tos de pl"ueba de qlile intenke 'Vaierse; .
en la i.mteligeaciaquede iIil'Gverific~,¡;lo :
le p-m-ará ,el perjuicio :R que haya l~gar' .,

;. en ,der.echo.
y para que .sir:va & citación :en f:or- .1

ma :a Gervasio J.ala·éln .Su~ez, .exJ)-ido
el presente ,pan! su ia-sencJ.ón -en la
GAC1~TA DE ::\1,.\DRJD, ,~ue ,firmo .en Ma
drid a 23 de Julio de 193'O_-::-EI Secre
tario (ilegib¡e).-V.~ B.o; el Juez me
gible).

'En vjl"lreta de JlrCJ!V~den.e¡'a dietada e::1
el-expedie1!'llede :inicio vel'l:nJ! 'Iie bRas,
seguido .fl:l ~ Tn"bun'3.1 bajo e~ nú-
merQ UM7 de '@orden del a-ñ:o 1'9'30. por
hurto a Pablo Fernán.dez GU, c(I,l;'I-tra
José A,rroyo:Marti'l1.seh'.'l oo/!)rdado :se
cite ,8. éstos pul' ll'l1'edioael pre.en'te, En. vIrtt¡d .de p.rovidenc:a e.í..cl.<\l.h, en
ena'1enCllim 11 i~a.rar.se su .a'C'lealdo- el e.."l:pe.dielJ.t~ ..de Juicio vCl'halde íal
mie:iJio y ¡p:a.mde:oo, para que -eldiea 3' tas, segW:do -en. este Tribunal bajo el
del;mes de'Septi~e.,2 hu; 'once b-o-' llúmuO 1.74 ·de orden del afio 1m.
las del mismo,coSl:p~c:a.n ante la ; po.r hurto a Carmen Martín Cue~
Sala~eiade <este Trihun-al, el cual contra Eulaiia 'Santos FernánJez, sella:
se h:alla.si,to en la calle ,de .,):08 ES.t:.HtiOS. i e acordado se cite a ésta por medio del
lilUmE'r:O 3, princiI:la1. paTa ln.celebra-, presente, en atelOlción a ignorarse S1l
dón,del jaicio. -al ·cmrl :~er.:hI co.n- actual domicilio y paradero, para q~
CUlTir acom:pnñ-adas de los testigt:Js y el fu 5 del mes de Septiembre, a las
ae:nfls m.edios de prueba de q.ue 'Ín91' on.ce hGras del mismo, comparezcan

. tenten valerse, <e2la inteligencia. 'Que de ante la ·Sala audiencia de este Tribu.
no veriti.ea'!"]o les pararin. iosperjui- . na!, ·el cual se halla sito en la calle de
eios.a que :haya lll.~i" en derecho. " los Es;tudios~número 3, principal, ~ra

y :para q1:le sirva de ,cit~ctón en f{)['- 'l" la celch:-ación de.l juicio, al CU~J. deo~
ma a José Arr.oyo Martío y a Pablo Fer-·. riI canctIITiTacompañ~dade los testi
náIJ.de'Z Giil. expide el prE'.senfe par.asu' ;;05 y demás medios de prueba de que
:!insereiQll en la GAC-l!:T.A DE l\tWcRIP, .que inte!!f:e valerse. ea la inteligencia quQ

I finno .en ,Madrid a 23 de Julio. de 19JO. de no veTiftcarl0 le parará el perjuicm
i El Secxetariofl.legible).-:V.o :B.~: el a CJ".le haya luf,'a!" en derecho•.

t
Juez (l1eWb1e-). Y ]}ara qne .sirv:). de cita~.Ión e.n f~-

I maa Eulalia S::mtos Fernandez, expl-
.... do 'el presente, pat<'l SIl 'inserción -en:

. ' 1 la GACETA DE :\L'illRID. crue fi.l:p:ul en MOl"

jo. 'se Ea ,aeo:rdadlll se cite .a ésta pm'
m---dio del pr.e.seJilt~ .en ;ateació.l.a ig
nor.an.c su actual domicilio 'Y :p:¡.¡~ade- ,

" ro~ p;a¡.~ gu.ecl ,día :3 del mes .de Sep- ,
:. time1:lr.e" .alasGJilce h~3S odeil mismo, :

comparezcan .o..::l1e la .SalaauQieJ:I.Cía. de •
este Trihunal, .el cuaJse llalla .sito en 3 .
calle de kJs Estudios, .n1Í1nem :3. prlll
cipa1, para lace1ebrnciúndel j~¡jdo,

al C1.ta'ld:ebera eonCUTI"i:racompañ:ada
-de los 'testigos y demás medios de
prueba de que i:atente válerse. .~ la in- ,
teTigencl-a que de no verIficarlo !l: ]la
rará el perjuicio a que haya lt1,gar 'en :
dereeoo. .

y para que sirva de eitación en íor- .
ma a Cipriaua GllTe'Í:a Peiia, exp-ido el :
presente para. sn inser:ciót1 en la Gi\,'CE
1'A PE f,{"'1'}R.W, 'que firmo 'en .Madrid :a
23 de Julio de t'9'30.-EI Secretmio
(ilegible~.-V;o B;O: el J'l1e'r.. 'fi-le,:;ible).

;_:1 vírt'JU dI: p¡-(jvid.~n{:i:l dict.uda
~;5_ ~l ~x:Jc~ieT'.tc de jaid,-? yerba! ~e
,;;l¿;~~, ;':c:;;l:Hlo cP.. este Tnbunul haJO
'rl, 2:1mi("() 693 de crdell del ~ño 1930,
~',r ll'~~¡tos y amenaz::;,s n Cipnana
3"I!"d:.\. r--:~~1, de trei:1t:.;, yseís:úios. ca
i .. d:::, S~;: labores. de Ballwr.as de' Aha-

.l:.n virtud depro-videnda dictada .en
11 CX!lClliente de juicio verbal .de 1!al
0". ,,','un) f,O "'n e,;;i",~ Tl'iJJIloa.1 bg.ioe1
li¡;n~'~ü~:)9 de (}.dc·ndel:l~5(J1!J30: .por
~<()pes por imprudencia eau:-ada.5 por
,! ~lntümovi1 :-;1.577 M., marca Renault, ,
;¡l'o;Jicrlnrl de D. José Dnn. se ha acor
.bo "e (~ite a éste por medi.o del p.e- '
}e~1te, CTI atención a ignurarse su ae
:\.;:;1 (~Clln;Cn;(l y par:lth:ro, pur:'! que el
,1h 3 del mes de S~ptiembre, a las on~

~c :¡,~~ras del mis:llo, comp.a:·~ZCH113n

;e '1:; S:!la (',;'ld~en-cilJ de e~1~ Tríhunal,
~1 e ~,al 30 halla sito en la .c·l'Hc de los
8s!l1r1ic::. núm(':To 3, pr:'ncip:'ll, :para 1:1.
?<.';¡clJi':Ic!.j" del Jajcio, a1 "'ncl. 'deb-era
~::'lcnrrir <i:.'.om?afimio ·de los test.i>,gos
'7 (i;2mi; ;ncdi0s (le prueha de que i'11
;c, "~ w!¡":,e. eT1 la inte1i;:¡eJlcia que de
~o ·.-.~rifi('8rlo le parará el,p.3rjuicio a
'1"'~ ;, '-1)':1 111.:;<lr c'1 d,~recho.

0 ••/ p'ir.., que sirva Je citaci6neu for
':"c\ a D. José Dun. expido el p.resente
:",r--; ~~! insercI¿m en ]a GAC~,T"" DE MA-
~;'::::', fjue fl.:í10 en Madrid ~ 2:.1 de Ju
'ju de 1D:!:).-E~Secretario (bg-l';¡le).
r" 3"3.": d Juez (jl.:lgiblc).

¡ue ~ntcnten valerse, en la inteligenda
lue de no 'Verifil:aTlo lesparará el per
!uic:ú :3 que hayn ]tl[.~ar en ,tere<;1w.

y pma que sirva de cit;lóón en for
Ina 2 Carlos Herrera Pagés y a Ham"O
~:1 Fern:.\.ndez Carbonero. expido el
":Irc:-;elte !Jara su inserción .ell la CACE
rA nE ~t,,"nR~O, que firmo en Madri'd 3
::¡ ti i~ .J un [\ de 1!no.-FJ Se~ret;lTi-o file
.:¡b]e).-~V.o B."; el Juez, (ik,dMc).

En '.-ji'::] (i fie providencia c1icta(b en
)1 ex;:)[~tiicnte de juicio verbal de fal
i¡:s. se.!iu ido eTI este Trfbrmal bajo el
¡¡Ú::1C,'O L053 de orden del <lño 19'3'0.
nnr e;-;citnr1éllo y ve.illción, c-ontra J-osé
nDdl'j:l:liez Itarda, Cecilio IHaz Gue
l';'éi, Urbano Dínz Gt!erra y Ju::m (:tne
t'ra, se h:'i :lcordl-'do se cite a l~'>tos 'flor
il1t~("nO (1~1 nresente, en atene'ión a 'ig
:lor:Jl-S(' ~u actual domk-iJio y p:arade
ro, oara que el dia :1 del me'> de "St'!j')
~i~n¡hre, a las once horas dt'l ffilSl'Ro.
r:om D:iTe"lc::m ante la Saia:rodi-el':l'óa
de c'ste Tribunal, el cual se h~lb 'srto
~n la caBe de los Estudios, nÍl-r.:u."ro 3.
prindp:ll, p:~ra laor.('.1ebraL~t6:n .Qe] jni-. :
~¡o . al cual dchedn coIl~ir ll'com.~ ;
pa-J:1rlmde los 1estigos y derná8 .-me
d!os de p'"tlcba de CTUe in.!:e-nl.-en v9.1er- '1
" .... ~ ""TI l~ intf'.Ji?end~ qDl1'-.de ;11'0 ver. '.
(':" ,,'b les pararÁn los periuidc-tS 11 'C}Ue
\.laya ltl~ar en -derecho.

y p¡,wa crue sirva de ·cita.dó~ ~n ,fiOT
¡r.a 2. .Jo~é~ Rodrl,¡rucz Gar:':Í.a. Ccdlia,
Luis v l1rbano Díaz Guen a y ,a .Juan
·Gl.!l:rr~a, expido el pre~nte pru'a su jn
,c!"c:'''n t~:1 la GACETI\. DE M",oR:1D., ·:eme
:]¡'mo en .M:Jdrid a 2~r1e Jal:h, (}e19M.,'1
SI Sccl'('t~rio (ilegible).-V.~ Ro: 'El·
't; ~z me;ilJ1e) ~
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En el expediente de juicio verbal
de faltas número 69&, seguido en esl'
Juzgado contra Antonio Quij:J.da Ba:
rrientos, por escánclalo y lesiones, s(
ha dictado ,la sentencia cuyo encabe(
z:Jmiento y parte dispositiva dicen así (

"Sentencia.-En la villa y Corte Jt{
Madrid a & de Agosto de 19::'.0. DOIf.
José Maria Romero Zurbano, J',le"l mu....
nic:ipal suplente del distdto de la In~

cJusa; vistas las diligencias de juicie(
verbnl de faltas seguidas e'ntre parteS{

Ide la una, el Ministerio fiscal, y de otraj'
1 como denunciado, cuya edad 1: de~

En el expcdiente de juicio verb:J.i de
faltas número 642, seguido en este Juz
gado contra Gregorio Sánchez, por
;rt)o,dp.duIa. de perro, s,~ ha _~ictado la

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 416, seguido en este Juz
gado contra Ambrosio Sánchez de Sol,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva· dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Agosto de 1930. Don
José María Romero Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la 111
clusa;'v:stas las diligencias de juicio
verbal de fallas segtlidas entre pBrtes,
de la una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Am
brosio 'Sánchez del Sol, "

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremtmte del hecho origen de estas
actuaciones, a Ambrosio Sánchez del
Sol, declarando de ofleo las costa<:.

Así POi esta sentencia, 10 pronun~
cío, mando y firmo.-José María Ro~
Inero. .

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Ambrosio Sánchez del Sol y a Juan
Gómez Robles, por ignorarse sus ac
tuales domicilios o paraderos, por lo
que se insertará la presente en la GA
CETA DE MADRID, expido la presente en
Madrid a 6 de Agoste de 1930.-El Se-
cretario (ilegible).

En virtud de providencia dictada
en el ex.pediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 1.971 de orden del año 1929,
:por hurto a Eugenio Bautista Palao, de
:veintitrés años, s~tero,natural de Oro
pesa, se ha acordado Se cite a ésle por
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 5 dcl mes de Sep
tiembre, a los once horas del mismo,
comparezca ante la Sala audiencia de
estc Tribunal. el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, númerp 3,
principal, para la celebraciún del jui~

cio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los tcstigos y dem:ís medios de
-::ucba d.e que intente ",olerse. en la

En 'virtud de providencia dictada
en cl expediente d'e júicio veroal' ¡le
faltas, segnirlm en; este· 'Drioomd' bsio
el núme:ro 8l2... denro.en. del. año 1930,
por insultos y lesiones,' conti'a' otras
y Rosa Sánche7. Sánchez, se ha neor
duo se cit~ a ésta por medio del pre
sente, en atención a ignoraisc Sll J~ttlfll

domicilio y paradero, para que cl día
10 del mes de Septiembre, 3 las once
horas del mismo, comparezcan :lnte la
Salu3ud¡encia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del iuicio, :11 cual deberá concu
rrir acompa.ñada de los testigos y de
mús medios de prueba de que intente
val<lrse, cn la inteligencia que úe ~o

v~r¡ficarlo le parará el p~rjuicio a que
haya IUif,ar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Rosa S<Ínchez S~'inehez, expido el
presente para su inserción en la GACE
TA DE MADRID, que firmo en Madrid a
8 de A;;(osto de 193ú.-EI Secrct::lrio
:(ilegible).-V.· B.o: el Juez (ilegible).

d:r.i.d a.t):;de.Agúsl:o· de-Ul30.-El'S2cre
tiwiu:; (~lile))-V;o' B~~· el'; ,J,üez;: (He
gilli¿.)L·

j inteligencia (}\le de no verificarlo ,l~ sentencia, cuyo eneabezamiento,y·pat.c1plIr.lT"J':. eli perjñició a" que: haya:, lngal'" te dis'P6sith~;dicen; asi:
¡ midmclto;·. .. .. , "Sentencia.-En la~ villlE Y'J C<!l1te:~
1 'YVparnH:p:re" SIrv3l'de'cltáJeion en¡flJr'.-- ,; Madrid' a\ 61 de' A~w:; d;e" 1930'). I}i)n
j:mao ft'i EUgerñip Bautistlr :f!M1roi' expidb." ,J.osé'!'.furia' RomeroZUri:lanoJ"jU~m\loi'
; et\ presen1~ p2r.J'.. su imerciém' 00 la.: nicipa,¡j supl-eute deiJ! distrito ~ 1#'
; ffi.cETlV, IJEf: MAUffiO, que::' fínno:' 001 l\f.:¡..- lhciuS9; vistaS': las: dj1i~~d~ jui.

Eiv virtbdl de' pm"ioencia:"' dletlida' .1 chil.t ~8' de'A'gosto ile'lgs&,,;-EI,S~rC'"- ;í c:'/)""remaMe<'f{rltAS';' ~id«sentMl' paN
en' e'P ex¡¡ed:iente~ de- júimol vertía-l' de' ; t~6:' (il~ble) .--J/',O' B:~':' eH Juezr (He-- '; te:l~ dé' 131una~ ei'l'limsten<p fi'siaJ, ~
firlt~re~ftl6:)en'egté'~TriHunaHja;ió'elliglblt) L : de' ~r~ cmtlo" démJrrciaodo;; CUY$'I edalf
número' 1~¡'3(f de' <mlÉ!'IJ' der año: 1'Y3!Yd ' , Y~' demás<: cirenTl5~arrcias ya' const~
por dmfos' Yf'líesiOlTe!;}. coTrtra Mrthmo' Gre~orio Sánchez,
lW{1rerro"L~srlin'3'-coTdtl'do'St!"'cite ~ano'qlle de!m'oorrdenll1"! y! conden(
:réSté porrmedii1'det'm-.csent~;.erro a1é'n~- 3'1GI"~O S*nchwa, lit; !}enn' de. cirr~
mol!' a' imrorarse"'su~áetila:11domicilio '}": :Ei\.V'iTttr.d!dkprovldem.':i~ diCtilda'en días de arresto, que deberá cumpliJ.'
pm-$dHni ptl'm" que el· dis'i lO"¡ dé'!' 1r.~' ; el; expediente' de juicio'· verthrl de- fál';· 'en l su' domicilio, y., a'l' pago de las:' coso'
di:'Sep!!im'!fil"e"'pFÓxíino~.a:J~'onc~ h'o--; tas,. seguido en este Tribunal bajo' e<l' : tes: dcl~ p~ente jnicio, err reheldia¡
ras" détP rniimTo•. comp.m-e:tci' m!te.:a· Sa--' ; rrárrte'l'0"'4t1Z~ed 'ornén' dcl'aTIs·l!mtJ.¡ ¡mr : PlIl:nlcándose' esta 1resolucioJf' en, I~:G.v
Hf: audienroa" de- es!g Ti'thuna:l, el: cu,"d¡: lesiOnes, x' A;rdréS" Izquierno Alltafe; se" •. cm-i\."IJE'Mi¡\DRlD'·a~fin'· de notiftcá'rsela,¡g;
Sf': ?hrBit'" !'dto' etr: la· ~lle. de 105<. E..ttl"- ,: Ita-· 3'corna'O" se cité" a'l éste~pffi"'"" medio> ! denunciado;
dIoSj. t:l.'ime:ro 3~ -l!r!l!cTpal;. Ilar:l:¡ hu t:e.;:. dHpreseme; eITI merrcióJI' ~'igno:;·9I"re': .NS'i :pe. estlf'Sen!en<;ia, IO"pronune1O';
lcbracl!)!l dcl ]Ul~lO,. al . cual del!era¡ •SU" actual d'om'icíliOI Y" parn:d~O'; pa,roo. 1mando, y firmo.-:-Jose ¡.''!ana RomerOJ
COn¡;l!r:lrt~mpa:l!3do W los' test)~S . que' el dia' ro del: mes- de SéptiemlJre;.1 PublICada el !"9-lsmo dla d~ su fe_~ha.
y< d.em:~~medlo~de P1:l'1eh~l(tegne·m;.· a las once horas del mismo, comp~"" '1 y p~ra gue Sll'Va d~ notdlc3ClOn t
tcntC val~~e, en' la ml<:hgcncu~ ~~. cmnmteH1 &rla"audierreia?de~té!'TIi"i~ ! 9regono .S~!1~hez, por Ignorarse Su ae.-
de'nnl~fi~':¡'o"le:'p~¡ei'penulCW . lmnalJei:CWII:se:lia:1lá:¡sito,en: 18Jr;nn~ ¡Lua! domlC:I1o~y panrde.l"fJ, par lo qu~
~} flne:! liaY.Qllil~ enldm:e~~- . , de> l~' Es.tildios; mímeiu 3.}. pril::rci-:ra:l~, !se msertara la presen te en la GACl:.'T.t
. y' ]l~:q~S3:rvrede:-mtm:lOlI·enlf.or-' . para .Hl"' celébra-ciim~ d'éljñicio;. arl cna:l.. l '1 DE.MAmuo; eX'pldo la:· presente: eu: M~
~¡·:n AllltnTIO: lWOl'mro~HllZ:l1!?t oo.,:nífu : clehe:rn conrnlrril'T a:er¡mpa'ñ:m-«.. de: l~ dri.d.loc.?,d~ Agos.tG· de 1930,-El.S6c~.
~. p~~ ~I S11:! IDmroIon enl la testigos y derwis~ mediOS-"> de:' ¡nuehal I torIO (IlegIble). .A
GA.~N> llR Mh'DIDD, gl!e'. fi~' e~' Mn-r de (¡pe intente valerse, en la inteligen- ,
dri~al8~~:N~(Y."I$():rle 1:~1 .J~ ciu que de no verificarlo le par3r-:l el I

~.. , o,/H(!@hJe:) ;_~\o .. B$·:, 001 Jüez:. hle..- perjuicio a que haya lugar en dere- "
gillll')., ,.h....

........"7::'.. ...... _. _. tot+" 'p~ .n-\;~"rtoo.,..l;~.~ ":¡".,," • ; J"A?].,,' .....l~d;as
Xl l).'U"a.que:~~ (je.c;..~-¡oo.w...L,cn<i~-I' ~ ,~.r.o.1-' \ "'eJ)11e -'¡~u.u .."

mn :n NmJ.res.'\Izq:mcniO': Alba1e:;.mipl dl1" . raltas.,numero ..~rse$lldo en."est(}:.J:u~
. el presente vara.· sao im;ncioo" ~1 IMl gado .co.ntla.MO~scs., de. Paz, Gru~..Ci:,v pel!\.;
, GACEl'A; I1E: :MMmIO,. que firmo en M'a- 1estafa, se ~a dIctado. sen,tenc!.~,CUY@.

'. dridi a1 8· ele- ~sto. de: 193{);..-'El. Se;r. 1encab~amlento.)(. uur...e dISpo,sltiva' di'"
, oretnrio> (ileo..¡j¡}e)ó~V..~ B;~':- el: .fuer;, 1cm~" .' . . . ,
, (ifegiWe)l. 1"s.~~ene.Ia.",,"":",En,la.Vlll~ Y.. Gor..tz·,.d~
. 1Madrid.: a 8 de Agosto de. mm, DoIt".

I Jbsé' M"arfa Romero Zurhano, Juez. lUW
nicipal suplente del dif;trito de la 1n<
clus~: vistas las diligencias de iuici(
verbal de faltas seguidas entre !J9rte5.t
de la una, el Ministerio fiscal, y d(
otra, Como denunciado, cuya edad :yo
demás circunstancias ya constan, Moi,
sés de Paz Gómez,

Fallo que debo condenar y conden('
a Moisés de Paz Gómez, en rebeldía, {"
la pena de diez días de arresto, qu(,
cumplirá en la Prisión celular de Ma..
drid, indemnización al perjudicado de
tres pesetas noventa céntimos, y multa..
de cinco pesetas, y pago de las costal..
del presente juicio, publicándose esta'
resolución en la GACET;\ DE :\I'ADRfD pa..
ra notificárselo al denunciado,

Asi por esta sentencia. lo pronnncio....
mando y firmo.-José Maria Romero,

Publicada el mismo día de su rec:ha.Jt,
y para que sirva de notificación f

Moisés de Paz Gómez por medio d~
edictos el1 la GACETA DE MADRID, expi~

do la presente en Madrid a 8 de Ago:J..
~o de 1930.-El Secretario (ilegible), .
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drcunstancias ya constan, Antonio
Quijada Barr':'8ntos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Quijada Barrientos, en re
belrlia, a· la pena de treinta días de
aresto, que deberá cumplir en la Pri
sión celular de esta Corte, y al pago
de las Cost2S del presente juicio. pu
blíc:índose esta resolución en la GACE
n DE MADRID a fin de nútificársela al
Gen unci a do,

Así por esta sentencia, lo pronun
~io. mando y firmo.-José l\IarÍa Ro
mero.

PllLEcadu el mismo día de su fecha."
y p~ra que sirva de notificación a

\n11)\110 Quijada Barrientos, por igno
,;;rse S\1 actual domicilio y paradero,
~x])iclo la presente en Madrid a 8 de
\1(03to de 1930.-EI Secretario (ilegi
"le) .

l\IADRID-PALACro

Don A.ngel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe; Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
h.zg2do bajo el número 514 de orden
del año corriente, por amenazas y ma
~os tratos, contra Matilde Sebastián
López, aparece la sentencia cuyo en
-:abezarniento y parte dispositiva ·di
:::cn asi:

"Sentencia.-En 1\1 a d r ida 14 de
~gosto de 1930; el Sr. D. nan Montes
Gómez, Juez municipal del distrito de
Palacio, de esta Clirte. habiendo :visto

1
el -presente juicio de falt3s, seguido
por malos tratos y amenazas, contra
Matilde Sebastián López, cuyas demás
circunstancias constan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Matilde Sebastiá.n López, 'declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio; y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia para su inserción en la GACE
TA DE MADRID, a fin de que sirva de
notificación a Manuel Vázquez Sebas-
tíán. .

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Juan Mon
tes.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anteríor sentencia por el señor Juez
municipal que la firma estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Do.v I

fe: a-nte mí, Licenciado J01'ro, Secre- 1
·tario." I

y para su inserción en la GACETA 1
DE MADRID Y a fin de que sirva de no
tificación a Manuel Vázquez Sebas
tián, expido la presente en Madrid a 1
15 de Agosio de 1930.-El Secretario,
Licenciado Angel Jorro.

f
Den. }...nhe! !~rrc Barbcr. SGcretario r

del Juzgado municipal del distrito de l¡.

Palacio, de esta Corte.
En el juicio verbal de faltas segui- !

,do en este Juzgado bajo el número l'
697 del año 1930, por lesiones, contra
Francisco Garcia Martín. ~J)aI"ece la
~~~~. .

"Senfencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 7 de Agosto de 1930; el se
fior D. Juan Montes Gómez, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal; en representación 'de la acció-ll.
pública, y Francisco García Martín de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco García Martín a la pena
de cinco días de arresto, que sufrirá'
en su domicilio, y al pago de las Co;j
tas; y líbrese copia del encabezamien
to y parte dispositiva 'de esta senten
cia para su inserción en la GACETA DE
II¡LI\DRID, a fin de que sirva de notifica
ción al condenado y a Josefa Lucas
Uria.

Así por -esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan Mon
tes.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su feC'ha."
y para su inserción en la GACETA I)E
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a Francisco Garcia Martín y a:
Josefa Lucas Uria, cuyo actual domi
cilio o paradero de ambos se ignora,
expido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno 'de S. S. y sellada con
el del J'uz!!ado en l\Iadrid a 8 de A~os
to de 1930.-El Secretario, Angel Jo:«
rro.-V.o B.O; el Juez, Juan Montes.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20. .


